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FORMATO SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

     

 Adición Prórroga         Otrosí  

 

Contrato No. Contratista C.C./NIT 

110 de 2025 
OC (147451) 

IFX NETWORKS COLOMBIA SAS 830058677-7 

Objeto: Contratar los servicios de nube privada para la Rama Judicial 

 

Información General del Contrato 

 

  

Fecha de inicio 16 de junio de 2025 

Plazo Inicial 6 meses y 16 días 

Fecha de terminación inicial 31 de diciembre de 2025 

Valor Inicial del contrato $7.501.871.975,00 

Porcentaje de ejecución física 
Corte 30/11/2025 
 

84,42% 

Valor ejecutado  
(Ultima facturación efectivamente pagada 30/09/2025 )* 

$4.037.647.499,10 
 

Porcentaje de ejecución financiera 53,82% 

Valor por ejecutar $3.464.224.475,90 

Valor mensual promedio de la facturación de servicios $1.154.134.150,00 

 
*El corte del valor ejecutado corresponde al 30 de septiembre de 2025, toda vez que a la fecha se encuentran en 
trámite la aprobación de los informes de gestión del contrato del mes de octubre de 2025. 
 

Descripción de la necesidad de la modificación  

 
Actualmente, se encuentra en ejecución el contrato 110 de 2025 (Orden de Compra 147451) mediante el cual 
se garantiza la infraestructura necesaria para la seguridad perimetral y la operación de las aplicaciones de Portal de 
Grabaciones, Portal de Agendamiento y el almacenamiento de las grabaciones de audiencias virtuales.  Este 
contrato tiene como fecha de finalización el 31 de diciembre de 2025.  
  
De manera concomitante, como parte del plan de consolidación de multinube híbrida se ha adelantado el proceso 
de adquisición de la infraestructura de seguridad perimetral para el cual se tiene un plan de trabajo que indica que 
la entrega operativa de esta infraestructura está programada para el mes de febrero de 2026. Así mismo, se ha 
realizado el análisis de las alternativas de migración de las aplicaciones y almacenamiento de las audiencias virtuales 
hacia las nubes públicas, dicho análisis indica que se requieren aproximadamente tres meses para realizar la 
migración de estos servicios de manera efectiva.   
  
Por lo anterior, se requiere adicionar el contrato 110 de 2025 (Orden de Compra 147451)  y ampliar su plazo de 
ejecución en 3 meses y 6 días,  con el fin de garantizar la operación mientras se culmina la migración de servicios 
de la nube privada a la nube pública, en su componente de seguridad perimetral para el cual se proyecta como 
fecha límite el 15 de febrero de 2026 y en su componente de capacidades tecnológicas para el funcionamiento de 
Ecosistema de Audiencias entre tanto se realiza la migración a la Nube pública.  Con esta medida se podrá mantener 
la operación del ecosistema de grabaciones, evitar afectaciones al servicio judicial digital y reducir la dependencia 
tecnológica de terceros  
 
 

X X  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De otro lado, luego de haber migrado principalmente durante el primer semestre de 2025 a las nubes públicas las 
más de 200 MV que permite la operación de aproximadamente 27 aplicaciones de la Entidad, sólo resta a la fecha, 
36 MV que ofrecen las capacidades de cómputo, procesamiento y almacenamiento para cubrir el funcionamiento del 
ecosistema de gestión de audiencias. Este ecosistema también cubre el almacenamiento y respaldo de más de 13 
millones de grabaciones y la gestión diaria en promedio de 4.700 programación de audiencias, con un crecimiento 
en promedio mes de 36,7TB.  
 
  

Tabla 4 -  Condiciones y capacidades actuales 
 

Categoría del servicio Contrato 110 de 2025 
Orden de Compra 147451 

Alojamiento de 
infraestructura 

Racks donde se encuentran equipos de 
conectividad, cross connectios (conexiones cruzadas) y equipos de seguridad 

perimetral 
(2 Full racks, 10 cross-connects) 

Servidores IaaS 34 máquinas Virtuales de diferentes configuraciones 

Almacenamiento Almacenamiento para las  grabaciones de audiencias que es de 3,650 TB y un 
crecimiento de 150 TB para 6 meses  

Backup y replicación datos Para la replicación de los archivos de grabaciones se contrataron 3,750TB y 
para el backup (diario, semanal y mensual) 450TB  

Servidores PaaS 8 máquinas virtuales con diferentes Plataformas (IIE, Sql)  

Seguridad perimetral  Firewall (3), AntiDDoS (2), Waf (2) 
3 Residentes de Seguridad Perimetral  

 
*De acuerdo con lo anterior se requiere garantizar la continuidad de la operación de la nube privada teniendo en 
cuenta que el contrato tiene fecha de finalización prevista del 31 de diciembre de 2025.  
 
 
En concordancia con lo anterior se hace necesario contextualizar las principales acciones y proyectos 
correlacionados con la gestión tecnológica de la nube privada, así: 
 

1.1. Plan de consolidación de la multinube híbrida 
 
Con ocasión del incidente de seguridad de septiembre de 2023 que afectó la infraestructura de IFX y por ende los 
servicios de la Rama Judicial y teniendo en cuenta las necesidades de avanzar con una infraestructura tecnológica 
adecuada para la operación y la transformación digital de la Rama se ha venido desarrollando un plan de 
consolidación de una multinube híbrida que contempla los siguientes elementos:  
  

• Modelo de gobernanza: Contar con un modelo de gobernanza plenamente operativo, actualizado y capaz 
de guiar decisiones de capacidad, consolidación, seguridad y salida de la estrategia multinube, asegurando 
control, transparencia y alineación institucional.  

• Nubes públicas: Mantener un número limitado de nubes públicas priorizadas, consolidado y administrado 
bajo un esquema maduro de gestión, garantizando continuidad, eficiencia en costos, balance de cargas y 
capacidad para atender necesidades de las corporaciones y seccionales.  

• Cierre nube privada: Ejecutar el cierre definitivo de la nube privada, completando la migración de 
aplicaciones y servicios críticos hacia nubes públicas o infraestructura on-premise, dejando solo los 
componentes estratégicos definidos por la transición.  

• Infraestructura propia: Operar un datacenter principal y alterno completamente funcionales, con servicios 
robustos de procesamiento, almacenamiento, backup, DRP y seguridad, soportando las cargas 
estratégicas y actuando como pilar de continuidad institucional.  

• Gestión centralizada de seguridad: Consolidar un esquema centralizado de ciberseguridad basado en la 
arquitectura CSMA, con herramientas integradas y operación continua, protegiendo de manera uniforme 
todo el tejido tecnológico de la multinube híbrida.  
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• Gestión de multinube: Contar con un centro de excelencia en gestión multinube, con herramientas 
centralizadas, monitoreo unificado y un equipo especializado operando de manera continua para optimizar 
costos, desempeño y disponibilidad.  

  
Con base en estos propósitos y en particular en lo relacionado con el cierre de la nube privada, se han adelantado 
dos acciones fundamentales:    
  

a. Migración de aplicaciones de la nube privada a la nube pública: se ha adelantado una estrategia que 
ha permitido migrar todas las aplicaciones que se encontraban en la nube privada provista por IFX (27 
sistemas de información) hacia los servicios de nube pública, quedando solamente por migrar las 
aplicaciones relacionadas con el agendamiento y las grabaciones de las audiencias virtuales, así como el 
almacenamiento de estas.  Esto se refleja en la disminución de las máquinas virtuales utilizadas de acuerdo 
con las órdenes de compra ejecutadas a lo largo del tiempo, como se observa en la siguiente gráfica:  

  
  

  

  
Así mismo, se han revisado las alternativas para migrar los servicios de agendamiento y consulta de grabaciones de 
audiencias a una de las dos nubes públicas habilitadas mientras que se cuenta con el esquema de almacenamiento 
definitivo, el análisis se incluye en el Anexo 7.5 del presente documento.  En dicho plan se ha estimado que la 
migración se realizará en 3 meses tal como se muestra en el siguiente plan de trabajo:  

  

Tabla 6 – Cronograma 
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Nota: Para llevar a cabo esta migración es necesario revisar las proyecciones realizadas en las nubes públicas 
para asegurar que los créditos sean suficientes para garantizar la migración, por lo tanto puede implicar una 
adquisición adicional.  
  

b. Adquisición de infraestructura  y servicios de seguridad perimetral: Se adelantó la adquisición del 
componente de seguridad perimetral, mediante el contrato 180 de 2025, cuyo objeto es:  "Adquirir el 
hardware, software y los servicios de implementación y migración de la infraestructura de la capa de 
seguridad perimetral del proyecto "Consolidación de multinube híbrida para la Rama Judicial”, este 
contrato actualmente se encuentra en operación y se espera que su culminación se de en el mes de febrero 
de 2025, de acuerdo con lo señalado en el siguiente plan:  

  
  
  

  
  
Así mismo se han adelantado las acciones pertinentes dentro del contrato de mesa de servicios incluyendo los 
perfiles de los operadores-administradores de los equipos de seguridad perimetral (residentes de seguridad). 
  
De acuerdo con lo anterior, para continuar con el esquema de cierre de la nube privada previsto en el plan se 
requiere garantizar la continuidad del servicio mientras se llevan a cabo las migraciones a los destinos definidos en 
el plan de consolidación de la multinube híbrida.  

 

1.2. Capacity planning 
 
Mediante contrato 179 de 2024 se llevó a cabo el ejercicio de capacity planning, el cual establece que la Entidad 
debe transitar hacia la reducción progresiva de dependencias de nubes privadas de terceros y concentrar sus 
capacidades estratégicas en un entorno híbrido compuesto por nubes públicas y un DataCenter propio 
fortalecido.  Adicionalmente, se identifica que la Rama Judicial mantiene actualmente una dependencia operativa 
crítica del proveedor IFX para servicios clave como almacenamiento de audiencias, agendamiento y seguridad 
perimetral. Esta situación implica riesgos para la continuidad del servicio y limita la autonomía tecnológica.  
  
Por lo anterior, se requiere garantizar la continuidad operativa de la nube privada solamente mientras se adelantan 
los procesos de migración y consolidación definitiva de la infraestructura. 
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Por lo anterior, se considera necesario adicionar la Orden de Compra 147451(contrato 110 de 2025) en la suma de 
$3.468.321.450,18, con el propósito de garantizar la continuidad de los servicios prestados a través de dicha orden, 
mientras se avanza en la transición hacia la consolidación de la multinube híbrida.  
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Solicitud – aceptación del contratista / Propuesta económica  

 
 
Con el contexto anterior, la Entidad solicitó al contratista con copia a la  Interventoría, en cabeza de la empresa 
Unión Temporal Nube Integral, oferta económica para proceder a la modificación de la Orden de Compra 147451- 
contrato 110 de 2025, tendiente a garantizar la prestación del servicio de nube privada por 3 meses y 6 días 
adicionales, con las particularidades de tiempos para el componente de Seguridad perimetral (1.5 meses) y para las 
capacidades tecnológicas de funcionamiento dirigidas al ecosistema de gestión de audiencias (3.2 meses) y 
teniendo en cuenta las necesidades de la entidad en disminución de MV y aumento de capacidades de crecimiento 
del almacenamiento. 
 

 

 
 
El contratista IFX Networks Colombia SAS, mediante comunicación de fecha 4 de diciembre de 2025, remitió 
propuesta técnica y económica para adelantar la modificación requerida por la Entidad, así: 
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(…) 
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Concepto favorable de la Interventoría  

 
La Interventoría a la orden de compra 147451 (contrato 110 de 2025) es ejercida por la empresa Unión Temporal 
Nube Integral a través del Contrato de Interventoría No. 147 de 2025. La propuesta económica presentada por el 
Contratista fue puesta a consideración de la mencionada interventoría la cual, mediante comunicación UTNube-028-
2025 manifestó:  
 

“ 5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Frente a la solicitud en cuestión, que en síntesis refiere a la propuesta de Modificación a la orden de compra 
No. 147451, con duración de tres punto dos (3.2) meses, a partir del 1 de enero de 2026 al 06 de abril de 
2026 y basado en la manifestación expresa, motivo del presente, de manera integral, la Interventoría ejercida 
por la UNIÓN TEMPORAL NUBE INTEGRAL, en consonancia con el pronunciamiento técnico, financiero y 
jurídico, concluye que: 
I. De acuerdo con el análisis técnico realizado por la interventoría sobre los servicios contratados mediante 
la Orden de Compra No. 147451, se evidencia que la infraestructura de nube privada suministrada por IFX 
Networks, soporta actualmente componentes críticos, incluyendo máquinas virtuales, servicios de seguridad 
perimetral, almacenamiento, conectividad y mecanismos de continuidad operativa indispensables para 
garantizar la disponibilidad y estabilidad de los sistemas de información de la Rama Judicial. En ese sentido, 
y considerando que la prestación del servicio continúa siendo necesaria para asegurar la operación 
tecnológica de la Entidad, se evidencia que la interrupción del servicio de manera abrupta afectaría 
directamente la disponibilidad de recursos tecnológicos esenciales y podría comprometer la continuidad de 
los procesos misionales. Por lo anterior, y dado que la necesidad persiste más allá de la vigencia inicial de la 
orden de compra, se considera técnica y operativamente procedente la modificación de la OC y prórroga del 
servicio hasta el 6 de abril de 2026, garantizando así la continuidad operacional, la estabilidad de la 
infraestructura alojada y la protección de la información institucional mientras la Entidad adelanta las 
estrategias de renovación o sustitución contractual que determine. 
II. Con el fin de que la interventoría pueda conceptuar con suficientes argumentos y bases sólidas sobre el 
incremento en precios propuesto por el proveedor, se recomienda solicitar al contratista IFX Networks 
Colombia SAS que presente una argumentación estructurada y detallada de los componentes técnicos, 
financieros y operativos que fundamentan dicho ajuste del 14.3%. En particular, se requiere que IFX presente 
un desglose verificable de las variables que impactan los costos del servicio y los factores que resulten 
pertinentes para garantizar el equilibrio económico del contrato. Lo anterior con el fin de asegurar que el 
incremento propuesto se encuentre debidamente soportado, sea coherente con las condiciones del Acuerdo 
Marco de Precios CCE-308-AMP-2022 y responda a criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 
III. Desde la Interventoría Jurídica se considera obligatorio exigir el ajuste de la vigencia y del valor de los 
amparos de la garantía, en concordancia con la modificación de la Orden de Compra No. 147451, de manera 
que dichos amparos cubran integralmente el nuevo plazo de ejecución y el monto actualizado de la obligación, 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. (…)”. 

 
Atendiendo a la recomendación del Numeral II. antes transcrita, en comunicación del 4 de diciembre de 2025 el 
Contratista remitió la justificación del incremento de precios frente a lo cual, mediante comunicación UTNube-32-
2025, la Interventoría se pronunció de manera favorable y emitió el correspondiente aval que se sintetiza así:  
 
 

“(…) 
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
El 4 de diciembre de 2025, IFX Networks Colombia S.A.S. presentó una justificación formal solicitando un 
incremento del 9,6% sobre la tarifa asociada a la Orden de Compra No. 147451, la cual finaliza el 31 de 
diciembre de 2025 y está cubierta por el Acuerdo Marco de Precios de Nube Privada IV. 
En su comunicación, el proveedor explicó que este ajuste responde a cambios reales del mercado 
proyectados para la vigencia 2026, entre ellos: 
 
o Aumentos en licenciamientos de software esenciales (Microsoft, VMware). 
o Incrementos en costos de soporte de fabricantes de equipos de seguridad (firewall, anti-DDoS, WAF, 

entre otros). 
o Mayor costo operativo en centros de datos (energía, refrigeración y otros insumos críticos). 

Maria Alejandra Montoya Mejia
Resaltado
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o Incremento estructural en el costo del personal técnico para operación 7x24, derivado del aumento 
del salario mínimo del 9,54% en 2025, con tendencia ascendente para 2026, cifra que a la fecha no 
está definida. Sin embargo de acuerdo con la Ley 278 de 1996 (SMLV= IPC+PTF+AA) se proyecta 
un incremento de 2 cifras para el salario mínimo del año 2026 propuesto por el Gobierno Nacional1. 

o Mayor impacto financiero por la duplicación de tarifas de autorretención en renta (Decreto 572 de 
2025). 

 
(…) 
 
El servicio de nube privada es un componente tecnológico esencial para el Consejo Superior de la 
Judicatura, pues soporta: 
 
▪ La operación judicial en todo el país. 
▪ La disponibilidad y funcionamiento de los sistemas de información 24x7. 
▪ La seguridad y custodia de datos sensibles. 
▪ La continuidad del servicio público de administración de justicia. 
 
Si el servicio se ve interrumpido o afectado, se generan riesgos reales tales como: 
 

→ Fallas operativas en la infraestructura judicial. 

→ Vulnerabilidades en seguridad de la información. 

→ Indisponibilidad de sistemas misionales. 

→ Posibles impactos jurídicos por comprometer la prestación de un servicio esencial. 
 
Bajo este contexto, el incremento solicitado no se interpreta como un beneficio económico adicional para el 
proveedor, sino como una condición necesaria para mantener el nivel de servicio (Oro) prestado en el año 
2025 y requerido durante el año 2026, dadas las condiciones actuales del mercado. 
 
La Interventoría confirma que el incremento del 9,6% está relacionado directamente con elementos técnicos 
indispensables para la continuidad del servicio, tales como: 
 
✓ Licencias esenciales para seguridad informática, virtualización y continuidad operativa. 
✓ Operación permanente 24/7, propia de servicios críticos. 
✓ Necesidades físicas de los centros de datos, que demandan: 
✓ Suministro eléctrico estable. 
✓ Refrigeración especializada. 
✓ Monitoreo continuo y preventivo. 
 
Estos componentes no pueden reducirse ni sustituirse sin poner en riesgo la operación del servicio. 
 
Desde el ámbito jurídico, la modificación de la Orden de Compra encuentra sustento en: 
 
o El principio de continuidad del servicio público, dada la esencialidad del servicio de nube privada. 
o El principio de realidad contractual, que impide exigir la ejecución del servicio bajo condiciones que ya 

no corresponden al contexto actual. 
o La planeación dinámica, que permite efectuar ajustes razonables cuando las circunstancias de la 

ejecución así lo requieren. 
 
La figura del desequilibrio económico no es descartada, pero se observa como un escenario potencial: si 
no se ajustan condiciones mínimas para la sostenibilidad del servicio, dicho desequilibrio podría 
materializarse afectando la continuidad del mismo. 
 
El ajuste de valor requiere de manera natural un ajuste del plazo, porque: 
 

• Permite estabilizar la operación durante el periodo 2026. 

• Favorece una transición ordenada sin riesgos de afectación. 

• Evita que el proveedor opere bajo condiciones económicamente forzadas. 

• Facilita la planeación institucional del servicio tecnológico. 
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Después de analizar la justificación técnica, financiera, operativa y jurídica presentada por IFX Networks, 
esta Interventoría concluye, de manera clara y sin ambigüedad: 
 
✓ El incremento del 9,6% responde a necesidades reales para garantizar la adecuada prestación del 

servicio. 
 
✓ La modificación de la Orden de Compra, tanto en valor como en plazo, es una medida necesaria, 

razonable y proporcional para prevenir afectaciones al servicio. 
 
✓ No aprobar esta modificación implica un riesgo real y previsible para la continuidad del servicio de nube 

privada, con potencial impacto operativo, tecnológico y jurídico. 
 
Por todo lo anterior, la Interventoría emite concepto favorable para la modificación de la Orden de Compra, 
incorporando: 
 

• De acuerdo con el análisis técnico realizado por la interventoría sobre los servicios contratados 
mediante la Orden de Compra No. 147451, se evidencia que la infraestructura de nube privada 
suministrada por IFX Networks, soporta actualmente componentes críticos, incluyendo máquinas 
virtuales, servicios de seguridad perimetral, almacenamiento, conectividad y mecanismos de 
continuidad operativa indispensables para garantizar la disponibilidad y estabilidad de los sistemas de 
información de la Rama Judicial. En ese sentido, y considerando que la prestación del servicio continúa 
siendo necesaria para asegurar la operación tecnológica de la Entidad, se evidencia que la interrupción 
del servicio de manera abrupta afectaría directamente la disponibilidad de recursos tecnológicos 
esenciales y podría comprometer la continuidad de los procesos misionales. Por lo anterior, y dado que 
la necesidad persiste más allá de la vigencia inicial de la orden de compra, se considera técnica y 
operativamente procedente la modificación de la OC y prórroga del servicio hasta el 6 de abril de 2026, 
garantizando así la continuidad operacional, la estabilidad de la infraestructura alojada y la protección 
de la información institucional mientras la Entidad adelanta las estrategias de renovación o sustitución 
contractual que determine. 

 

• Desde la Interventoría Jurídica se considera obligatorio exigir el ajuste de la vigencia y del valor de los 
amparos de la garantía, en concordancia con la modificación de la Orden de Compra No. 147451, de 
manera que dichos amparos cubran integralmente el nuevo plazo de ejecución y el monto actualizado 
de la obligación, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 
1082 de 2015. 

 

• Mencionado lo anterior esta Interventoría solicita que la Entidad evalué la modificación de la Orden de 
Compra No. 147451 de 2025, soportada dentro del Acuerdo Marco de Precios CCE-308-AMP-2022, 
para un incremento de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINUENTA PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/CTE 
($3.468.321.450,18), IVA incluido, equivalente al 46.23% del valor inicial de la OC No. 147451 y el 
correspondiente ajuste del plazo de ejecución por tres (03) meses y seis (6) días con fecha de 
finalización el 6 de abril de 2026. 
 

Todo ello orientado a proteger la misión institucional, asegurar la continuidad del servicio y gestionar 
adecuadamente el riesgo tecnológico y contractual”. 

 
 

Justificación del Supervisor / Coordinador del proyecto  

 
El contrato actual de servicios de nube privada viene cubriendo la necesidad de almacenamiento, procesamiento, 
alojamiento y en general el suministro de infraestructura tecnológica para el funcionamiento del servicio de 
programación y consulta de audiencias virtuales de la Rama Judicial, así como también viene brindando los servicios 
de esquema de seguridad perimetral (equipos especializados y servicios personales) para la protección de la red de 
la Rama Judicial.  
 
Teniendo en cuenta que se adelanta un proceso de consolidación de la infraestructura tecnológica de la Rama, es 
necesario garantizar la continuidad de estos servicios mientras se avanza en la transición correspondiente que 
permitirá contar con todos los servicios de acuerdo con la arquitectura definida.  
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De acuerdo con lo anterior, es fundamental garantizar la continuidad del servicio por las siguientes razones: 
 

• Funcionamiento de los aplicativos de agendamiento y consulta de audiencias de la Rama Judicial. Los 
aplicativos de agendamiento y consulta de audiencias virtuales tienen una alta transaccionalidad diaria, 
actualmente al día se generan en promedio 4,700 audiencias y se realizan más de 12.000 consultas, por lo 
tanto, se requiere garantizar su operación de manera segura, con soporte especializado 24/7 en 
infraestructura adecuada. 

• Almacenamiento de las grabaciones de las audiencias. Las grabaciones de las audiencias de la Rama 
Judicial comprenden una cantidad muy grande de datos, incluyendo registros de casos, documentos legales 
y evidencia que es necesario conservar en un entorno seguro y garantizar su fácil acceso.  

• Seguridad de datos. Se requiere garantizar la confidencialidad de la información de las audiencias, dada su 
sensibilidad y para cumplir con los requisitos legales de protección de datos. 

• Respaldos y recuperación de desastres. Es necesario realizar respaldos de datos para la construcción de 
planes de recuperación de desastres efectivos, lo que aseguraría que los datos críticos estén protegidos y 
se puedan restaurar rápidamente en caso de fallas o desastres. 

• Protección de datos sensibles. La Rama Judicial maneja una gran cantidad de datos sensibles y 
confidenciales relacionados con casos judiciales, ciudadanos, abogados y partes involucradas. La 
seguridad perimetral ayuda a proteger esta información crítica contra amenazas cibernéticas, ataques y 
fugas de datos. 

• Prevención de amenazas externas. La seguridad perimetral actúa como un escudo protector contra 
amenazas externas como virus, malware, ransomware y ataques de phishing que pueden infiltrarse a través 
de la red WAN. Esto es esencial para proteger la integridad de los sistemas judiciales y la confidencialidad 
de los datos. 

• Filtrado de tráfico Web. La implementación de soluciones de seguridad perimetral permite el filtrado de 
tráfico web, lo que evita que los usuarios accedan a sitios web maliciosos o no autorizados. Esto reduce el 
riesgo de infección por malware y protege la red contra actividades no deseadas. 

• Control de acceso a recursos. La seguridad perimetral permite establecer políticas de control de acceso a 
los recursos de red y aplicaciones. Esto garantiza que solo las personas autorizadas tengan acceso a los 
datos y aplicaciones relevantes, lo que reduce el riesgo de violaciones de seguridad. 

• Detección y respuesta a incidentes. Las soluciones de seguridad perimetral incluyen sistemas de detección 
de intrusiones y monitoreo continuo de la red. Esto permite detectar y responder rápidamente a posibles 
amenazas antes de que puedan causar daño significativo. 

• Cumplimiento normativo. La Rama Judicial está sujeta a normativas de seguridad de datos. La 
implementación de medidas de seguridad perimetral ayuda a cumplir con estas regulaciones, evitando 
posibles sanciones y problemas legales. 

• Disponibilidad continua. La seguridad perimetral ayuda a garantizar la disponibilidad continua de los 
servicios y aplicaciones judiciales, protegiendo la red contra amenazas y ataques y minimizando, en 
consecuencia, los tiempos de inactividad no planificados. 

• Disponibilidad para enrutamiento de los segmentos. La seguridad perimetral ayuda a garantizar el correcto 
enrutamiento de las distintas sedes sirviendo de concentrador para salidas a internet de estas dada la 
arquitectura de la red actual de la Rama Judicial. 

 
Estos servicios deben mantenerse operativos mientras se culmina la migración de servicios de la nube privada a la 
nube pública y se consolida la infraestructura propia de seguridad perimetral. 

 
De esta manera se logrará hacer una transición gradual, efectiva y segura garantizando que los servicios continuarán 
operativos una vez se finalice la migración. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con el fin de atender los requerimientos de continuidad de los servicios de nube 
privada y entre tanto se avanza con la puesta en funcionamiento de los equipos y servicios de seguridad perimetral 
(1.5 meses) y se adelanta la migración del ecosistema de audiencias a la nube publica correspondientes (proyectado 
3.2 meses) es necesario modificar la orden de compra 147451 (contrato 110 de 2025) de acuerdo con la cotización 
presentada por el proveedor de servicios de nube privada y avalada por la interventoría del Contrato, esto es, 
prorrogar el plazo de ejecución por 3.2 meses del 1 de enero de 2026 al 6 de abril de 2026, adicionar la suma de: 
TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($3.468.321.450,18) a efectos de dar continuidad a los 
servicios de nube privada requeridos por la Entidad entre tanto se finaliza la migración definitiva.   
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Así mismo, se informa que el valor de la adición corresponde al 46.23% del valor inicial del contrato, por lo que la 
misma se encuentra dentro del límite establecido en el Parágrafo del Artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 

 
Valor y forma de pago de la adición y plan de pagos valor contractual 

 
Dado que la presente modificación incluye recursos presupuestales adicionales a los ya establecidos, la orden de 
compra continuará realizando sus pagos de manera mensual conforme a lo reglamentado en el acuerdo marco de 
precio de nube privada IV número CCE-308-AMP-2022 
 

Recursos Presupuestales 

 
Para soportar financieramente la ampliación de los términos de ejecución de la orden de compra 147451, la Entidad 
cuenta con los siguientes recursos: 
 

No OFICIO FECHA UNID RUBRO 
No REGISTRO DE 

ASIGNACION 
No AUTORIZACION VALOR V.F. VALOR A AFECTAR 

2-2025-
071390 

13/11/2025 16 
C-2701-0800-40-
20111A-2701060 

94025 DGPPN 93925 $3.731.700.418,00 $3.468.321.450,18 

 
 

Cronograma 

 
El contrato de servicios de nube privada corresponde a servicios de tracto sucesivo, donde el proveedor pone a 
disposición de la Entidad infraestructura tecnológica con las capacidades y tiempos requeridos descritos en cada 
ítem, así mismo dichos ítems son cobrados por la permanencia del servicio, en tal sentido se prestará el servicio 
teniendo en cuenta las condiciones señaladas en la solicitud de la Entidad, así: 
 

 
 
 

Resumen de la solicitud  

 
La Orden de compra 147451 – Contrato interno 110 de 2025, requiere las siguientes modificaciones: 

1. Prorrogar el plazo de ejecución por 3.2 meses del 1 de enero de 2026 al 6 de abril de 2026. 
2. Adición: adicionar la suma de: $3.468.321.450,18 para garantizar la continuidad de los servicios de nube 

privada requeridos por la Entidad hasta el 6 de abril de 2025 con el fin de lograr la migración total de la 
información a la multinube híbrida.  
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Recomendación  

 
El Coordinador del Proyecto encuentra oportuno, pertinente y razonable recomendar a la ordenadora del gasto 
modificar la orden de compra 147451 (Número interno – 110 de 2025) en los términos expuestos en el presente 
documento. 
 
Cordialmente, 
 

  
 
________________________________ 

 RAFAEL LONDOÑO CARANTÓN 
Director Administrativo División se Servicios 
Tecnológicos 
Coordinador del Proyecto  
 
Anexos   

- Concepto interventoría  
- Aceptación contratista/propuesta IFX 

 
 
Proyectó: William Cruz Forero / Profesional Universitario DST-UTDI-DEAJ 
Revisó:  



 
 
 

 
 

UNIÓN TEMPORAL NUBE INTEGRAL Nit. 901.975.948-9 
Calle 104ª #47ª-58 casa, Barrio Pasadena 

Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá, 01 de diciembre de 2025 

 
 

Señores: 
Consejo Superior de la Judicatura 
Rafael Londoño Carantón 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 
 

UTNube-028-2025 

 
 

Referencia:  Contrato de Interventoría No.147 de 2025 “Realizar la interventoría integral al 
contrato cuyo objeto es prestar los servicios de Nube Privada a la Rama 
Judicial.” 

 
Asunto:        Concepto integral para la modificación de la Orden de Compra 147451 

 
 

DATOS DEL CONTRATO DE ORDEN DE COMPRA No. 147451 

Número de contrato 
Acuerdo Marco para la adquisición de 
servicios de Nube Privada IV CCE-308-AMP-
2022- Orden de Compra 147451 

Contrato interno 110-2025 

Entidad contratante  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Plazo de ejecución  Hasta el 31 de diciembre de 2025 

Fecha de inicio del contrato  16 de junio de 2025 Fecha fin del contrato 31 de diciembre de 2025 

Nombre Proveedor  IFX Networks Colombia SAS NIT 830058677 

Vr. Contrato  
(incluido IVA) 

 $7.501.871.975 
Vr. Contrato  
(sin IVA) 

$ 6.304.094.097 

 
1. DESCRIPCIÓN SOLICITUD  

 
De acuerdo con las obligaciones del Contrato de Interventoría 147 de 2025 celebrado entre la 
Nación - Consejo Superior de la Judicatura (CSJ) y la Unión Temporal Nube Integral, y en 
virtud de las facultades de seguimiento, verificación, vigilancia y control que los reglamentos 
legales otorgan a la Interventoría en contratos estatales, la Interventoría cumple sus 
responsabilidades en relación con la Orden de Compra (OC) 147451.  (Contrato 110 de 2025, 
según consecutivo interno de la Entidad) celebrado entre la Nación - Consejo Superior de la 
Judicatura (CSJ) e IFX Networks Colombia S.A.S, a continuación, se procede a atender la 
solicitud realizada por la Entidad, según consta en el siguiente texto de correo electrónico, del 
cual se lee: 
 
Fecha: jueves, 20 de noviembre de 2025 12:46 p. m. 
Remitente: “William Cruz Forero, wcruzfOdeaj.ramajudicial.g0v.co “ 
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“Respetados señores IFX Networks Colombia SAS 
Att: Marisol Ayala Reyes 
 Gerente Comercial Sector Gobierno 
   
Me permito dará alance a  nuestra solicitud del día de ayer con el fin de ajustar la necesidad 
de la Entidad teniendo en cuenta que  los servicios de Seguridad perimetral se requerirá por 
1,5 meses contados desde el 1 de enero y hasta el 15 de febrero de 2025. 
  
Así mismo y de acuerdo a las proyecciones  se estima que los otros servicios se presente por 
un máximo de 3,2 meses (es decir del 1 de enero  al 6 de abril de 2025) 
  
En ese sentido se ha ajustado la hoja de cálculo adjunta dejado un solo escenario. 
  
Si requieren alguna información adiciona y dada la prioridad que la Entidad requiere no dunde 
en contactarme  a mi correo o al numero (..)” 
 
Consideraciones. 

 

Vr. Contrato (incluido IVA)  $7.501.871.975 

Plazo de ejecución actual 
Del 16 de junio de 2025 al 31 de diciembre de 2025 

6,5 Meses 

 
 

2. CONCEPTO TÉCNICO 
 
Sobre el análisis técnico se tiene las siguientes consideraciones: 
 

1. En reuniones técnicas con la entidad se definió las máquinas que no se contemplaran 
en la modificación, los cuales corresponde en primera medida a las máquinas virtuales 
que se están reportando como libres y pagadas, afectando las siguientes líneas de la 
OC 147451 como se muestra a continuación: 

 

 
 
 

2. Se definió el equipamiento que no se incluirá en la modificación de la OC 147451 
después 1,5 meses de funcionamiento durante el año 2026, a continuación, se muestra 
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las líneas que se retiran: 
 

 
 

3. Se definió el equipamiento de seguridad que se retiraran después de los 1.5 meses de 
funcionamiento año 2026, a continuación, se muestra las líneas que se retiraran: 

 

 
 
 

4. Como complemento del retiro del equipamiento de seguridad se definió el retiro del 

servicio complementario soporte Master después de los 1.5 meses de funcionamiento 

de las máquinas de seguridad año 2026, como se muestra a continuación 
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5. En el almacenamiento, se definió la ampliación del almacenamiento de crecimiento 

para la ampliación de la OC 147451, quedando el doble que se tiene, como se muestra 

a continuación: 

 

 
 

6. Por último, se definió la unificación de las máquinas virtuales que prestan el servicio 

BOTRPA, quedando de la siguiente configuración: “ npn04--IaaS Procesamiento - 

Servidor de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 64 GB - 960 GB”, a continuación, se muestran las 9 máquinas: 

 

 
 

En el anexo “OC147451_ANALISIS TECNICO” muestra el estado de continuidad del servicio 

de cada una de las líneas que conforma la OC 147451. 

 

A continuación, se relaciona el estado de la compra en relación a los cambios informados 

anteriormente con los ajustes en las líneas de la orden de compra: 

 

Orden de compra 147451  del 16 de junio al 31 de diciembre de 2025 

 

No 
Articulo Cantidad Unidad Precio Total 

No 

meses 

1 

npn04--Alojamiento de infraestructura - 

Housing - Cross Conexión - Oro - 

Puntos de red: 4 - Capacidad de 

energía: 1 KVA - Capacidad en 

unidades: 4 U - Rack/M - Cantidad: 10 

6.50 Full Rack / Mes $ 2.660.000 $ 17.290.000 1,5 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=asc&order=Articulo
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=asc&order=Cantidad
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=asc&order=Unidad
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=asc&order=Precio
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=asc&order=Total
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=desc&order=No
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/147451?sort=desc&order=No
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2 

npn04--Alojamiento de infraestructura - 

Housing - Full Rack - Oro - Puntos de 

red: 4 - Capacidad de energía: 4 KVA - 

Capacidad en unidades: 42 U - Rack/M - 

Cantidad: 2 

6.50 Full Rack / Mes $ 8.454.000 $ 54.951.000 1,5 

3 

npn04--IaaS almacenamiento - 

Almacenamiento SAN Alto Rendimiento 

- Oro - Alta - Nube Privada - Capacidad: 

900TB a <1000TB - FC >= 8 Gbps - 

SSD - RAID: 5 - IOPS READ 72000 / 

WRITE 30000 - GB/Mes - Cantidad: 

3650000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 357.700.000 $ 2.325.050.000 3,2 

4 

npn04--IaaS almacenamiento - 

Crecimiento capacidad de 

almacenamiento - Oro - Alta - Nube 

Privada - Capacidad : 100GB - GB/Mes - 

Cantidad: 150000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 6.300.000 $ 40.950.000 0 

5 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup 

de Datos - Alta - Capacidad: 100TB a 

<200TB - Almacenamiento SAN - 

Mensual - GB/Mes - Cantidad: 200000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 8.400.000 $ 54.600.000 3,2 

6 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup 

de Datos - Alta - Capacidad: 100TB a 

<200TB - Almacenamiento SAN - Diaria 

- GB/Mes - Cantidad: 150000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 6.300.000 $ 40.950.000 3,2 

7 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup 

de Datos - Alta - Capacidad: 50TB a 

<100TB - Disco Duro Externo - Diaria - 

GB/Mes - Cantidad: 100000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 9.500.000 $ 61.750.000 3,2 

8 

npn04--IaaS almacenamiento - Custodia 

de Copias de Seguridad - Disco Duro 

Externo - Med/M - Cantidad: 10 

6.50 Medios/Mes $ 80.200 $ 521.300 3,2 

9 

npn04--IaaS almacenamiento - 

Replicación Local de Datos - Oro - Alta - 

Nube Privada - Capacidad: 900TB a 

<1000TB - 10 Gbps - Restauración: 

10TB / hora - GB/Mes - Cantidad: 

3750000 

6.50 Gigabyte / Mes $ 292.500.000 $ 1.901.250.000 3,2 

10 

npn04--IaaS Seguridad - Appliance Anti 

Ddos - Alta Capacidad - Oro - Hosting 

físico - Rol de Inspección - 28 Gbps - 

Paquetes Por Segundo (MPPS) - 

25000000 - Mes - Cantidad: 2 

6.50 Mes $ 78.685.800 $ 511.457.700 1,5 

11 

npn04--IaaS Seguridad - Firewall Nueva 

Generación - Alta Capacidad - Oro - 

Hosting físico - Rol de Firewall - 500 

Gbps - Sesiones Concurrentes - 

100000000 - Mes - Cantidad: 2 

6.50 Mes $ 105.162.000 $ 683.553.000 1,5 

12 

npn04--IaaS Seguridad - Firewall Nueva 

Generación - Media Capacidad - Oro - 

Hosting físico - Rol de Firewall - 40 Gbps 

- Sesiones Concurrentes - 15000000 - 

Mes - Cantidad: 2 

6.50 Mes $ 9.544.200 $ 62.037.300 1,5 
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13 

npn04--IaaS Seguridad - Web Aplication 

Firewall - Alta Capacidad - Oro - Hosting 

físico - Desempeño WAF (Gbps) - 10 - 

Mes - Cantidad: 2 

6.50 Mes $ 10.746.800 $ 69.854.200 1,5 

14 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Intermedio - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 24 - Según ficha técnica 

- 192 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 1.023.500 $ 6.652.750 3,2 

15 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Intermedio - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 24 - Según ficha técnica 

- 128 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 2 

6.50 Servidor/Mensual $ 2.005.200 $ 13.033.800 0 

16 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 96 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 630.400 $ 4.097.600 3,2 

17 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 64 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 4 

6.50 Servidor/Mensual $ 2.540.800 $ 16.515.200 0 

18 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 32 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 599.200 $ 3.894.800 0 

19 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 32 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 599.200 $ 3.894.800 3,2 

20 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 8 - Según ficha técnica - 

64 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 463.000 $ 3.009.500 0 

21 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 8 - Según ficha técnica - 

32 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 435.800 $ 2.832.700 0 

22 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 8 - Según ficha técnica - 

16 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 16 

6.50 Servidor/Mensual $ 5.969.600 $ 38.802.400 0 

23 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 4 - Según ficha técnica - 

32 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 3 

6.50 Servidor/Mensual $ 902.400 $ 5.865.600 0 

24 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 4 - Según ficha técnica - 

16 GB - 240 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

6.50 Servidor/Mensual $ 261.000 $ 1.696.500 3,2 



 
 
 

 
 

UNIÓN TEMPORAL NUBE INTEGRAL Nit. 901.975.948-9 
Calle 104ª #47ª-58 casa, Barrio Pasadena 

Bogotá D.C. 

 

25 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 4 - Según ficha técnica - 

8 GB - 240 GB - Ser/M - Cantidad: 2 

6.50 Servidor/Mensual $ 501.200 $ 3.257.800 3,2 

26 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - 

Oro - Alta - Servidor de Uso Intermedio - 

Nube privada - SQL Server 2012 R2 o 

superior - PaaS/M - Cantidad: 2 

6.50 PaaS/Mes $ 8.831.600 $ 57.405.400 0 

27 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - 

Oro - Alta - Servidor de Uso Estandar - 

Nube privada - SQL Server 2012 R2 o 

superior - PaaS/M - Cantidad: 3 

6.50 PaaS/Mes $ 8.783.400 $ 57.092.100 0 

28 

npn04--PaaS - Internet Information 

Server - Oro - Alta - Servidor de Uso 

Estandar - Nube privada - PaaS/M - 

Cantidad: 3 

6.50 PaaS/Mes $ 2.100.900 $ 13.655.850 3,2 

29 

npn04--Servicios Complementarios - 

Experto Master - Región 1 - Hora/M - 

Cantidad: 480 

6.50 Hora/Mes $ 43.872.000 $ 285.168.000 1,5 

30 

npn04--Servicios Complementarios - 

Servicios de Preparación para Migración 

- Oro - Alta - Hora/M - Cantidad: 480 

1.00 Hora/Mes $ 0 $ 0 0 

31 

npn04--Servicios Complementarios - 

Experto en soporte para migración - Alta 

- Región 1 - Hora/M - Cantidad: 320 

1.00 Hora/Mes $ 0 $ 0 0 

33(2) 

npn04--Alojamiento de infraestructura - 

Housing - Full Rack - Oro - Puntos de 

red: 4 - Capacidad de energía: 4 KVA - 

Capacidad en unidades: 42 U - Rack/M - 

Cantidad: 1 

N/1 Full Rack / Mes $ 2.660.000 $ 0 1,7 

34 (4) 

npn04--IaaS almacenamiento - 

Crecimiento capacidad de 

almacenamiento - Oro - Alta - Nube 

Privada - Capacidad : 100GB - GB/Mes - 

Cantidad: 300000 

NA Gigabyte / Mes $ 0 $ 0 3,2 

35 

(17) 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Estandar - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 16 - Según ficha técnica 

- 64 GB - 960 GB - Ser/M - Cantidad: 9 

n/a Servidor/Mensual $ 0 $ 0 3,2 

36 

(22) 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 8 - Según ficha técnica - 

16 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 15 

n/a Servidor/Mensual $ 0 $ 0 3,2 

37 

(23) 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor 

de Uso Básico - Oro - Alta - Hosting 

Nube Privada - 4 - Según ficha técnica - 

32 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 1 

n/a Servidor/Mensual $ 0 $ 0 3,2 
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38 

(26) 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - 

Oro - Alta - Servidor de Uso Intermedio - 

Nube privada - SQL Server 2012 R2 o 

superior - PaaS/M - Cantidad: 1 

n/a PaaS/Mes $ 0 $ 0 3,2 

39 

(27) 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - 

Oro - Alta - Servidor de Uso Estandar - 

Nube privada - SQL Server 2012 R2 o 

superior - PaaS/M - Cantidad: 1 

n/a PaaS/Mes $ 0 $ 0 3,2 

 

 

3. CONCEPTO FINANCIERO 

 

De acuerdo con el alcance al que refiere el numeral “1. DESCRIPCIÓN SOLICITUD”, para 

efectos de emisión de concepto por parte de la Interventoría, y una vez establecido el 

pronunciamiento de la Interventoría técnica, conforme la necesidad que motiva el presente 

Concepto Integral, desde el punto de vista financiero, a continuación, se presenta el detalle 

del análisis realizado: 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo del presente concepto es analizar la viabilidad de 

Modificación indicada en el numeral “1. DESCRIPCIÓN SOLICITUD”, bajo las condiciones 

(cantidades dentro de cada uno de los ítems que componen la OC) descritas y detallas en el 

numeral “2. CONCEPTO TÉCNICO”, en el archivo de Excel anexo “OC147451_ANALISIS 

TECNICO”, se presentan los cálculos y validaciones de alcance financiero y del cual se 

obtiene, un valor a adicionar por la suma de $3.617.054.213,10  (IVA incluido), cifra sobre la 

cual fue aplicado para el ítem 32 (Valor del IVA) lo dispuesto por medio del numeral 24 del 

artículo 187 de la ley 1819 de 2016, que adicionó los siguientes conceptos al artículo 476 

(Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas) del Estatuto Tributario, para el cual también 

se cuenta con el concepto 17056 del 25 de agosto de 2017 de la DIAN (Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales), en el cual se esbozan las definiciones necesarias para considerar un 

servicio como “Servicio de computación en la nube (Cloud Computing)”: 

 

“24. Suministro de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 

computing) y mantenimiento a distancia de programas y equipos.” 

 

Lo anterior, justificado en que 17 de los 32 ítems que actualmente constituyen la OC 147451 

según su línea numérica dentro del documento: 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 30 y 31 se encuentran excluidos del IVA, debido a que hacen parte de la categoría 

en cita anterior. 

 

Los demás numerales (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 29) que constituyen la totalidad 

de ítems contratados bajo la OC 147451, son gravados con un 19% sobre el “Precio total”, por 

concepto del IVA. 

 

A efecto de cuantificar el monto total comprometido con la modificación contractual y, en tal 

sentido, determinar la cifra objeto de adición, a continuación se presenta el desglose de los 

valores que constituirán el presupuesto de cada ítem, así: 
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 OC147451_ 
RAMA CSJ 

VALOR ÍTEMS OC ACTUAL (líneas sin IVA, el IVA es línea 32 de la OC) 
VALOR ÍTEMS MODIFICATORIO (líneas sin IVA, el IVA es línea 32 

de la OC) 

  

VALOR 
UNITARIO 
MENSUAL 

CANT (MES)  
VALOR 

MENSUAL 
IVA TOTAL 

CANT 
(MES)  

VALOR 
UNITARIO 
MENSUAL 

Valor total Iva total 
Líne
a 

Descripción 

1 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - 
Cross 
Conexión - Oro 
- Puntos de 
red: 4 - 
Capacidad de 
energía: 1 KVA 
- Capacidad en 
unidades: 4 U - 
Rack/M - 
Cantidad: 10 

$ 2.660.000,00 6,5 $ 17.290.000,00 $ 3.285.100,00 1,5 $ 3.040.380,00 $ 4.560.570,00 $ 866.508,30 

2 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Full 
Rack - Oro - 
Puntos de red: 
4 - Capacidad 
de energía: 4 
KVA - 
Capacidad en 
unidades: 42 U 
- Rack/M - 
Cantidad: 2 

$ 8.454.000,00 6,5 $ 54.951.000,00 $ 10.440.690,00 1,5 $ 9.662.922,00 $ 14.494.383,00 $ 2.753.932,77 

3 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - 
Almacenamient
o SAN Alto 
Rendimiento - 
Oro - Alta - 
Nube Privada - 
Capacidad: 
900TB a 
<1000TB - FC 
>= 8 Gbps - 
SSD - RAID: 5 - 
IOPS READ 
72000 / WRITE 
30000 - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
3650000 

$ 357.700.000,00 6,5 
$ 

2.325.050.000,00 
$ 441.759.500,00 3,2 

$ 
408.851.100,00 

$ 1.308.323.520,00 $ 248.581.468,80 

4 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Crecimiento 
capacidad de 
almacenamient
o - Oro - Alta - 
Nube Privada - 
Capacidad : 
100GB - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
300000 

$ 6.300.000,00 6,5 $ 40.950.000,00 $ 7.780.500,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

5 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 
100TB a 
<200TB - 
Almacenamient
o SAN - 
Mensual - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
200000 

$ 8.400.000,00 6,5 $ 54.600.000,00 $ 10.374.000,00 3,2 $ 9.601.200,00 $ 30.723.840,00 $ 5.837.529,60 
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6 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 
100TB a 
<200TB - 
Almacenamient
o SAN - Diaria - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
150000 

$ 6.300.000,00 6,5 $ 40.950.000,00 $ 7.780.500,00 3,2 $ 7.200.900,00 $ 23.042.880,00 $ 4.378.147,20 

7 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 
50TB a <100TB 
- Disco Duro 
Externo - Diaria 
- GB/Mes - 
Cantidad: 
100000 

$ 9.500.000,00 6,5 $ 61.750.000,00 $ 11.732.500,00 3,2 
$ 

10.858.500,00 
$ 34.747.200,00 $ 6.601.968,00 

8 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Custodia de 
Copias de 
Seguridad - 
Disco Duro 
Externo - 
Med/M - 
Cantidad: 10 

$ 80.200,00 6,5 $ 521.300,00 $ 99.047,00 3,2 $ 91.668,60 $ 293.339,52 $ 55.734,51 

9 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Replicación 
Local de Datos 
- Oro - Alta - 
Nube Privada - 
Capacidad: 
900TB a 
<1000TB - 10 
Gbps - 
Restauración: 
10TB / hora - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
3750000 

$ 292.500.000,00 6,5 
$ 

1.901.250.000,00 
$ 361.237.500,00 3,2 

$ 
334.327.500,00 

$ 1.069.848.000,00 $ 203.271.120,00 

10 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Appliance Anti 
Ddos - Alta 
Capacidad - 
Oro - Hosting 
físico - Rol de 
Inspección - 28 
Gbps - 
Paquetes Por 
Segundo 
(MPPS) - 
25000000 - 
Mes - Cantidad: 
2 

$ 78.685.800,00 6,5 $ 511.457.700,00 $ 97.176.963,00 1,5 
$ 

89.937.869,40 
$ 134.906.804,10 $ 25.632.292,78 

11 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Firewall Nueva 
Generación - 
Alta Capacidad 
- Oro - Hosting 
físico - Rol de 
Firewall - 500 
Gbps - 
Sesiones 
Concurrentes - 
100000000 - 
Mes - Cantidad: 
2 

$ 105.162.000,00 6,5 $ 683.553.000,00 $ 129.875.070,00 1,5 
$ 

120.200.166,00 
$ 180.300.249,00 $ 34.257.047,31 

12 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Firewall Nueva 
Generación - 
Media 
Capacidad - 
Oro - Hosting 
físico - Rol de 
Firewall - 40 
Gbps - 
Sesiones 
Concurrentes - 

$ 9.544.200,00 6,5 $ 62.037.300,00 $ 11.787.087,00 1,5 
$ 

10.909.020,60 
$ 16.363.530,90 $ 3.109.070,87 
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15000000 - 
Mes - Cantidad: 
2 

13 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Web Aplication 
Firewall - Alta 
Capacidad - 
Oro - Hosting 
físico - 
Desempeño 
WAF (Gbps) - 
10 - Mes - 
Cantidad: 2 

$ 10.746.800,00 6,5 $ 69.854.200,00 $ 13.272.298,00 1,5 
$ 

12.283.592,40 
$ 18.425.388,60 $ 3.500.823,83 

14 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Intermedio 
- Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 24 - 
Según ficha 
técnica - 192 
GB - 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 1.023.500,00 6,5 $ 6.652.750,00 $ 0,00 3,2 $ 1.169.860,50 $ 3.743.553,60 $ 0,00 

15 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Intermedio 
- Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 24 - 
Según ficha 
técnica - 128 
GB - 480 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 2 

$ 2.005.200,00 6,5 $ 13.033.800,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

16 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 16 - 
Según ficha 
técnica - 96 GB 
- 480 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 630.400,00 6,5 $ 4.097.600,00 $ 0,00 3,2 $ 720.547,20 $ 2.305.751,04 $ 0,00 

17 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 16 - 
Según ficha 
técnica - 64 GB 
- 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 4 

$ 2.540.800,00 6,5 $ 16.515.200,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

18 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 16 - 
Según ficha 
técnica - 32 GB 
- 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 599.200,00 6,5 $ 3.894.800,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 
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19 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 16 - 
Según ficha 
técnica - 32 GB 
- 480 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 599.200,00 6,5 $ 3.894.800,00 $ 0,00 3,2 $ 684.885,60 $ 2.191.633,92 $ 0,00 

20 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 8 - 
Según ficha 
técnica - 64 GB 
- 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 463.000,00 6,5 $ 3.009.500,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

21 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 8 - 
Según ficha 
técnica - 32 GB 
- 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 435.800,00 6,5 $ 2.832.700,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

22 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Básico - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 8 - 
Según ficha 
técnica - 16 GB 
- 480 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 16 

$ 5.969.600,00 6,5 $ 38.802.400,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

23 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Básico - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 32 GB 
- 480 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 3 

$ 902.400,00 6,5 $ 5.865.600,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

24 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Básico - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 16 GB 
- 240 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 1 

$ 261.000,00 6,5 $ 1.696.500,00 $ 0,00 3,2 $ 298.323,00 $ 954.633,60 $ 0,00 

25 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Básico - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 8 GB - 
240 GB - Ser/M 
- Cantidad: 2 

$ 501.200,00 6,5 $ 3.257.800,00 $ 0,00 3,2 $ 572.871,60 $ 1.833.189,12 $ 0,00 
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26 

npn04--PaaS - 
SQL Sobre 
Windows - Oro 
- Alta - Servidor 
de Uso 
Intermedio - 
Nube privada - 
SQL Server 
2012 R2 o 
superior - 
PaaS/M - 
Cantidad: 2 

$ 8.831.600,00 6,5 $ 57.405.400,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

27 

npn04--PaaS - 
SQL Sobre 
Windows - Oro 
- Alta - Servidor 
de Uso 
Estandar - 
Nube privada - 
SQL Server 
2012 R2 o 
superior - 
PaaS/M - 
Cantidad: 3 

$ 8.783.400,00 6,5 $ 57.092.100,00 $ 0,00 0  $ 0,00 $ 0,00 

28 

npn04--PaaS - 
Internet 
Information 
Server - Oro - 
Alta - Servidor 
de Uso 
Estandar - 
Nube privada - 
PaaS/M - 
Cantidad: 3 

$ 2.100.900,00 6,5 $ 13.655.850,00 $ 0,00 3,2 $ 2.401.328,70 $ 7.684.251,84 $ 0,00 

29 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto 
Master - 
Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 480 

$ 43.872.000,00 6,5 $ 285.168.000,00 $ 54.181.920,00 1,5 
$ 

50.145.696,00 
$ 75.218.544,00 $ 14.291.523,36 

30 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Servicios 
de Preparación 
para Migración 
- Oro - Alta - 
Hora/M - 
Cantidad: 480 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 1,5  $ 0,00 $ 0,00 

31 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto en 
soporte para 
migración - Alta 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 320 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 1,5  $ 0,00 $ 0,00 

32 npn04--IVA 
$ 

1.160.782.675,00 
1,0 

$ 
1.160.782.675,00 

$ 0,00   $ 563.454.023,64 $ 0,00 

33 
(2) 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Full 
Rack - Oro - 
Puntos de red: 
4 - Capacidad 
de energía: 4 
KVA - 
Capacidad en 
unidades: 42 U 
- Rack/M - 
Cantidad: 1 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 1,7 $ 4.831.461,00 $ 8.213.483,70 $ 1.560.561,90 

34 
(4) 

npn04--IaaS 
almacenamient
o - Crecimiento 
capacidad de 
almacenamient
o - Oro - Alta - 
Nube Privada - 
Capacidad : 
100GB - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
300000 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 
$ 

14.401.800,00 
$ 46.085.760,00 $ 8.756.294,40 
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35 
(17) 

npn04--IaaS 
Procesamiento 
- Servidor de 
Uso Estandar - 
Oro - Alta - 
Hosting Nube 
Privada - 16 - 
Según ficha 
técnica - 64 GB 
- 960 GB - 
Ser/M - 
Cantidad: 9 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 $ 6.534.302,40 $ 20.909.767,68 $ 0,00 

36 
(22) 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto en 
soporte para 
migración - Alta 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 320 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 $ 6.396.799,50 $ 20.469.758,40 $ 0,00 

37 
(23) 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto en 
soporte para 
migración - Alta 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 320 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 $ 343.814,40 $ 1.100.206,08 $ 0,00 

38 
(26) 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto en 
soporte para 
migración - Alta 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 320 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 $ 5.047.259,40 $ 16.151.230,08 $ 0,00 

39 
(27) 

npn04--
Servicios 
Complementari
os - Experto en 
soporte para 
migración - Alta 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 320 

$ 0,00 1,0 $ 0,00 $ 0,00 3,2 $ 3.346.475,40 $ 10.708.721,28 $ 0,00 

    $ 
7.501.871.975,00 

$ 
1.160.782.675,00 

  $ 3.617.054.213,10 $ 563.454.023,64 

 

Se puede observar, a partir de los cálculos presentados en la tabla anterior, que el valor objeto 

de la modificación corresponde a $3.617.054.213,10 (IVA incluido), monto el cual es 

importante resaltar que respecto al valor inicial de la orden de compra $7.501.871.975,00 

equivalente al 48.22%. 

 

Desde la Interventoría, se informa que 20 ítems de la actual OC tendrían un aumento en su 

valor mensual unitario, y adicionalmente se presentan 7 ítems los cuales cambian su 

descripción, cantidad y valor unitario respecto a la orden de compra, razón por la cual se debe 

constituir una nueva línea en la OC, de acuerdo al nuevo precio mensual unitario ofertado por 

parte del Contratista, (debido a que varían los atributos iniciales de los ítems registrados en la 

OC), es decir, pasarían a ser nuevos ítems, ya que su plazo de ejecución y atributos iniciales 

finalizaron, y el nuevo plazo se ejecutaría con atributos diferentes, (en este caso, el precio 

mensual unitario).  

 

Sin embargo, se detalla dentro de la propuesta de IFX Networks Colombia SAS no se realizó 

una argumentación técnica y financiera para el incremento en el valor de los ítems.  
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4. CONCEPTO JURÍDICO  

 
De acuerdo con el alcance al que refiere el numeral “1. DESCRIPCIÓN SOLICITUD”, para 
efectos de emisión de concepto por parte de la Interventoría, desde el punto de vista jurídico 
y una vez establecido el concepto de la Interventoría técnica y financiera. A continuación, se 
presenta el detalle del análisis realizado, bajo los siguientes términos: 
 
Desde el punto de vista jurídico, se concluye que la solicitud elevada resulta viable, en cuanto 
se orienta a la MODIFICACIÓN de la Orden de Compra, a través del mecanismo previsto para 
tal efecto, con el fin de ajustar el plazo de ejecución y los aspectos financieros allí 
contemplados, de conformidad con lo desarrollado en los numerales ‘2. CONCEPTO 
TÉCNICO’ y ‘3. CONCEPTO FINANCIERO’ del presente documento. Lo anterior encuentra 
sustento en que la Orden de Compra fue suscrita bajo el régimen de contratación estatal, en 
armonía con las disposiciones de la Ley 80 de 1993, particularmente los artículos 3°, 32 y 40, 
que consagran los principios de cumplimiento de los fines del Estado, responsabilidad, 
economía y la mutabilidad del contrato por razones del servicio público, sin que con ello se 
desnaturalice el objeto contractual ni se vulneren las reglas propias del Acuerdo Marco de 
Precios aplicable. 
 
Es así como el artículo 3° de la mencionada norma señala: “De los Fines de la Contratación 
Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. Los 
particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, 
como tal, implica obligaciones”, permitiendo inferir de ello que, para la continua y eficiente 
prestación de los servicios en favor del interés general, la modificación de los contratos se 
convierte en una herramienta efectiva y útil para la administración, en procura de la 
consecución de los fines del Estado. 
 
En cuanto al principio de la autonomía de la voluntad, reconocido entre otras normas por los 
artículos 32 y 40 de la Ley 80 de 1993, permite a las partes, y en especial a la administración, 
actuar de manera oportuna y eficaz, regulando la forma de convenir las estipulaciones 
contractuales, incluyendo aquellas que consideren necesarias y convenientes, siempre que no 
contraríen la Constitución, la ley o el orden público. Así lo expresa el articulo 40 ibidem: 
 

"Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las 
entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que 
celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 
general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público 
y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración (...)” 

 
En el mismo sentido, en la Sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional ha señalado que:  
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“(...) la prórroga constituye un valioso instrumento para la administración, por cuanto 
pueden existir eventos en los que la continuidad y eficiencia en la prestación del 
servicio público hagan aconsejable la extensión del plazo inicial del respectivo 
contrato.”  
 

Por otro lado, la Corte Constitucional en Sentencia C 300 del 25 de abril del 2012 referente a 
la Modificación de los contratos estatales señaló lo siguiente: (...)”  
 
Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para 
lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el 
contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan 
a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, 
para “(...) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y 
asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. No existe una 
reglamentación en la ley para buscar el acuerdo, de manera que las partes pueden convenirlo, 
bien sea en una cláusula del contrato o cada vez que fuere necesario. Cabe anotar que, a 
pesar de su claridad, esta norma generalmente se interpreta y comenta bajo la exclusiva óptica 
de una potestad excepcional y por lo mismo unilateral, dejando de lado los necesarios análisis 
de la posibilidad de convenir modificaciones”. 
 
Al tenor de lo anterior, consultada la Resolución 1075 de 2019, “Por medio del cual se adopta 
el Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”, se observa 
que la misma establece el trámite para gestionar al interior de la Entidad las modificaciones 
contractuales, indicando lo siguiente: 
 

“9.1 MODIFICACIONES CONTRACTUALES 
 
En el evento en que se requieran modificaciones al contrato y/o convenio, se deberán 
solicitar ante la Unidad de Asistencia Legal - División de Contratos su elaboración, sea 
adición, prórroga, cesión y en general, las que se generen en la ejecución del contrato 
y/o convenio. 
 
Igualmente, se deberá incluir en dicha solicitud la justificación detallada que origina el 
cambio, la conveniencia, el beneficio, el valor y/o el tiempo a adicionar, atendiendo al 
asunto particular. 
(...) 
Nota: las Modificaciones contractuales deberán ser realizadas en el SECOP II, 
conforme a la Guía para la Gestión Contractual en el SECOP II de Colombia Compra 
Eficiente 
(...) 
9.1.1. Adición. Entiéndase como adición de contrato o de convenio, la modificación de 
un contrato en ejecución cuando se requiere la inclusión de elementos no previstos en 
el contrato inicial, en cuanto a su valor, obligaciones o especificaciones técnicas y 
demás cláusulas iniciales del contrato excepto el objeto; (...) 
 
9.2.2. Prórroga. Entiéndase prórroga de un contrato o convenio, la modificación del 
plazo de ejecución de los contratos que se encuentran vigentes, tiene por objeto 
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extender el plazo de ejecución originalmente pactado para el cumplimiento del objeto 
y obligaciones del contrato. Debe constar en un documento firmado por las partes y 
cumplir los mismos requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato inicial. (...) 
 
9.1.5 Otras Modificaciones. Las partes podrán de común acuerdo suscribir las 
respectivas aclaraciones del contrato y/o convenio, cuando se presenten errores de 
digitación, aritméticos o conceptuales, con la finalidad de permitir la correcta ejecución 
contractual (...) 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, previo a la realización de cualquier adición se deberá 
verificar la existencia de los soportes que justifiquen la solicitud de la modificación por 
parte de la Unidad de Asistencia Legal -División de contratos.” (Negrilla y subraya fuera 
de texto). 

 
 
En este orden de ideas, se advierte que la Entidad cuenta con una normativa interna clara y 
suficiente que regula las gestiones, requisitos y formalidades necesarias para perfeccionar la 
modificación de la Orden de Compra, entendida, para el presente caso, como el mecanismo 
válido para realizar los ajustes al plazo de ejecución, al valor (Prorroga – Adición) y a las 
obligaciones inicialmente establecidas, garantizando así la continuidad del servicio y la 
sujeción al marco legal aplicable. 
 
Estos trámites, como se verifica en lo regulado, para esta oportunidad, se soportan en las 
debidas justificaciones y análisis que determinan la necesidad y conveniencia de adelantar la 
modificación objeto de estudio; razón por la cual, el Contratista IFX Networks Colombia SAS 
presentó su oferta comercial de modificación, con los respectivos anexos, en los términos 
convenidos con la Entidad. 
 
Ahora bien, frente a lo requerido por las partes, la modificación de la Orden de Compra implica 
la adecuación del plazo y de los demás componentes necesarios para asegurar la correcta 
ejecución del objeto contractual, resultando jurídicamente procedente en la medida en que la 
Entidad adopte los instrumentos administrativos y presupuestales pertinentes, orientados a 
garantizar la continuidad del servicio, la satisfacción del interés público y el cumplimiento 
integral de las obligaciones contractuales. 
 
También es importante advertir que, la modificación del Contrato comprometerá recursos 
económicos adicionales, los cuales deberán estar debidamente presupuestados y aplicados a 
la OC No. 147451 en la cuantía planeada y estructurada para una ejecución de actividades 
hasta el 06 de abril de 2026, siendo importante destacar que la misma no supera el 50% del 
precio inicialmente pactado y por ende, su procedencia compromete el cumplimiento de la 
norma legal.  
 
Así mismo, es importante advertir que la modificación de la Orden de Compra conlleva un 
ajuste en los recursos económicos inicialmente previstos, los cuales deberán encontrarse 
debidamente respaldados en la planeación presupuestal correspondiente y aplicados a la OC 
No. 147451 en la cuantía estructurada para una ejecución de actividades hasta el 06 de abril 
de 2026. Este ajuste no supera en ningún caso el cincuenta por ciento (50%) del valor 
inicialmente pactado, razón por la cual se encuentra dentro de los límites legales permitidos y 
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resulta procedente desde el punto de vista jurídico y presupuestal, en el marco de la 
modificación contractual autorizada. 
 
 
Igualmente, es menester indicar que, como quiera que la mencionada Orden de Compra se 
suscribió como una operación secundaria al Acuerdo Marco de Precios de Nube Privada IV, 
para el proceso de modificación deberá tenerse en cuenta tanto lo normado internamente por 
la Entidad en la Resolución citada en líneas precedentes, como a lo dispuesto por Colombia 
Compra Eficiente para la modificación de este tipo de acuerdos. 
 
Una vez verificado el archivo del Contrato, así como lo evidenciado durante la ejecución 
contractual, no se han presentado retrasos, contravenciones, novedades o alteraciones que 
permitan demostrar un posible incumplimiento por parte de las obligaciones a cargo del 
Contratista a la fecha. 
 
Justificado en el anterior análisis, y de manera complementaria con el concepto establecido 
en los numerales “2. CONCEPTO TÉCNICO”, “3. CONCEPTO FINANCIERO” y demás 
información presentada a lo largo del presente apartado, las conclusiones y recomendaciones 
producto del presente Concepto Integral de Interventoría se establecen en el numeral “5. 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES”. 
 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Frente a la solicitud en cuestión, que en síntesis refiere a la propuesta de Modificación a la 
orden de compra No. 147451, con duración de tres punto dos (3.2) meses, a partir del 1 de 
enero de 2026 al 06 de abril de 2026 y basado en la manifestación expresa, motivo del 
presente, de manera integral, la Interventoría ejercida por la UNIÓN TEMPORAL NUBE 
INTEGRAL, en consonancia con el pronunciamiento técnico, financiero y jurídico, concluye 
que: 
 

I. De acuerdo con el análisis técnico realizado por la interventoría sobre los servicios 
contratados mediante la Orden de Compra No. 147451, se evidencia que la 
infraestructura de nube privada suministrada por IFX Networks, soporta actualmente 
componentes críticos, incluyendo máquinas virtuales, servicios de seguridad 
perimetral, almacenamiento, conectividad y mecanismos de continuidad operativa 
indispensables para garantizar la disponibilidad y estabilidad de los sistemas de 
información de la Rama Judicial. En ese sentido, y considerando que la prestación del 
servicio continúa siendo necesaria para asegurar la operación tecnológica de la 
Entidad, se evidencia que la interrupción del servicio de manera abrupta afectaría 
directamente la disponibilidad de recursos tecnológicos esenciales y podría 
comprometer la continuidad de los procesos misionales. Por lo anterior, y dado que la 
necesidad persiste más allá de la vigencia inicial de la orden de compra, se considera 
técnica y operativamente procedente la modificación de la OC y prórroga del servicio 
hasta el 6 de abril de 2026, garantizando así la continuidad operacional, la estabilidad 
de la infraestructura alojada y la protección de la información institucional mientras la 
Entidad adelanta las estrategias de renovación o sustitución contractual que determine. 

II. Con el fin de que la interventoría pueda conceptuar con suficientes argumentos y bases 
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sólidas sobre el incremento en precios propuesto por el proveedor, se recomienda 
solicitar al contratista IFX Networks Colombia SAS que presente una argumentación 
estructurada y detallada de los componentes técnicos, financieros y operativos que 
fundamentan dicho ajuste del 14.3%. En particular, se requiere que IFX presente un 
desglose verificable de las variables que impactan los costos del servicio y los factores 
que resulten pertinentes para garantizar el equilibrio económico del contrato. Lo 
anterior con el fin de asegurar que el incremento propuesto se encuentre debidamente 
soportado, sea coherente con las condiciones del Acuerdo Marco de Precios CCE-308-
AMP-2022 y responda a criterios de razonabilidad, proporcionalidad y transparencia en 
el uso de los recursos públicos. 

III. Desde la Interventoría Jurídica se considera obligatorio exigir el ajuste de la vigencia y 
del valor de los amparos de la garantía, en concordancia con la modificación de la 
Orden de Compra No. 147451, de manera que dichos amparos cubran integralmente 
el nuevo plazo de ejecución y el monto actualizado de la obligación, conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

NELSON HERNANDEZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORÍA  
UNIÓN TEMPORAL NUBE INTEGRAL 
 
Anexos: N.A. 
Copia:  Consecutivo 
Formuló:  Equipo de Interventoría 
Revisó:  NH 
Aprobó:  NH 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 
 

Oferta Comercial por concepto de Adición y prorroga 
orden de compra No. 147451 AMP NUBE PRIVADA IV  

 
4 Diciembre 2025 



 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



[Escriba aquí] 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

 

Bogotá, 4 Diciembre 2025 

 

Señores  
RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Atn. Ing RAFAEL LONDOÑO CARANTON 
Unidad de Transformación Digital e Informática - Servicios Tecnológicos  
Atn. Interventoria CTO-147 Interventoría Mesa Servicios - Nivel Central <ct_interventoria_147-
2025@deaj.ramajudicial.gov.co>; Nelson Hernandez - Director <director.utnube@ingeplan.co> 
Ciudad 
 

Referencia: Oferta Comercial para prestar los servicios de Nube Privada, en atención a solicitud 
expuesta por la entidad con fecha 20 de noviembre 2025, Oferta prorroga OC 147451, duración: 
(3,2) meses (01 enero 2026- 06 abril 2026) bajo el AMP NUBE PRIVADA IV. 

 

Respetados Señores: 

 

De antemano reciban un cordial saludo y nuestros agradecimientos por contar con nosotros como 
su proveedor de servicios de telecomunicaciones. 

IFX NETWORKS COLOMBIA SAS ha diseñado una alternativa para suplir sus necesidades de 
comunicación a través de nuestra Red. 

Es nuestro objetivo principal brindarle las herramientas necesarias para contribuir al excelente 
desempeño que ha caracterizado la operación de la Entidad, mediante una combinación de calidad 
y servicio. 

Estamos seguros de ser la mejor alternativa para el desarrollo de la Entidad, junto con el mejor 

recurso humano y tecnológico. 

 

Cordial saludo, 

 

 
LUIS GABRIEL CASTELLANOS MARIN 
Representante legal (S) 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROPUESTA COMERCIAL 
 
El presente documento denominado propuesta u oferta comercial, hace parte integral del contrato, y 
con su aceptación libre y voluntariamente se materializan obligaciones claras expresas y exigibles, 
de igual forma vincula directamente a las partes con los compromisos, características del servicio de 
telecomunicaciones y soluciones requeridas por la entidad.  

 

IFX NETWORKS COLOMBIA SAS formaliza oferta Comercial para la prórroga de los servicios de la 
orden de compra No. 1, con la inclusión de ítems para adicionar el tiempo de la prórroga en atención 
a la solicitud de la entidad de (3,2) meses (01 enero 2026- 06 abril 2026)., bajo el AMP NUBE 
PRIVADA IV. 

 

ADICION OC 147451 AMP NUBE PRIVADA IV 

 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  
 
De acuerdo con lo solicitado por la entidad, se requiere la prórroga de los siguientes servicios: 
 
Con lo anterior, a continuación, se relacionan los servicios requeridos para garantizar la operación 
con los recursos entregados 
 
 

Tabla 1 Relación de Servicios Solicitados 
 

No. Articulo Unidad No. meses 

1 

npn04--Alojamiento de infraestructura - Housing - 
Cross Conexión - Oro - Puntos de red: 4 - Capacidad 
de energía: 1 KVA - Capacidad en unidades: 4 U - 
Rack/M - Cantidad: 10 Full Rack / Mes 1,5 

2 

npn04--Alojamiento de infraestructura - Housing - 
Full Rack - Oro - Puntos de red: 4 - Capacidad de 
energía: 4 KVA - Capacidad en unidades: 42 U - 
Rack/M - Cantidad: 2 Full Rack / Mes 1,5 

Modificación al 
Número del ítem 

npn04--Alojamiento de infraestructura - Housing - 
Full Rack - Oro - Puntos de red: 4 - Capacidad de 
energía: 4 KVA - Capacidad en unidades: 42 U - 
Rack/M - Cantidad: 1 Full Rack / Mes 1,7 

3 

npn04--IaaS almacenamiento - Almacenamiento SAN 
Alto Rendimiento - Oro - Alta - Nube Privada - 
Capacidad: 900TB a <1000TB - FC >= 8 Gbps - SSD 
- RAID: 5 - IOPS READ 72000 / WRITE 30000 - 
GB/Mes - Cantidad: 3650000 Gigabyte / Mes 3,2 

Modificación al  
Número del ítem 

npn04--IaaS almacenamiento - Crecimiento 
capacidad de almacenamiento - Oro - Alta - Nube 
Privada - Capacidad : 100GB - GB/Mes - Cantidad: 
300000 Gigabyte / Mes 3,2 



 

5 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup de Datos - 
Alta - Capacidad: 100TB a <200TB - Almacenamiento 
SAN - Mensual - GB/Mes - Cantidad: 200000 Gigabyte / Mes 3,2 

6 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup de Datos - 
Alta - Capacidad: 100TB a <200TB - Almacenamiento 
SAN - Diaria - GB/Mes - Cantidad: 150000 Gigabyte / Mes 3,2 

7 

npn04--IaaS almacenamiento - Backup de Datos - 
Alta - Capacidad: 50TB a <100TB - Disco Duro 
Externo - Diaria - GB/Mes - Cantidad: 100000 Gigabyte / Mes 3,2 

8 

npn04--IaaS almacenamiento - Custodia de Copias de 
Seguridad - Disco Duro Externo - Med/M - Cantidad: 
10 Medios/Mes 3,2 

9 

npn04--IaaS almacenamiento - Replicación Local de 
Datos - Oro - Alta - Nube Privada - Capacidad: 900TB 
a <1000TB - 10 Gbps - Restauración: 10TB / hora - 
GB/Mes - Cantidad: 3750000 Gigabyte / Mes 3,2 

10 

npn04--IaaS Seguridad - Appliance Anti Ddos - Alta 
Capacidad - Oro - Hosting físico - Rol de Inspección - 
28 Gbps - Paquetes Por Segundo (MPPS) - 25000000 
- Mes - Cantidad: 2 Mes 1,5 

11 

npn04--IaaS Seguridad - Firewall Nueva Generación - 
Alta Capacidad - Oro - Hosting físico - Rol de Firewall 
- 500 Gbps - Sesiones Concurrentes - 100000000 - 
Mes - Cantidad: 2 Mes 1,5 

12 

npn04--IaaS Seguridad - Firewall Nueva Generación - 
Media Capacidad - Oro - Hosting físico - Rol de 
Firewall - 40 Gbps - Sesiones Concurrentes - 
15000000 - Mes - Cantidad: 2 Mes 1,5 

13 

npn04--IaaS Seguridad - Web Aplication Firewall - 
Alta Capacidad - Oro - Hosting físico - Desempeño 
WAF (Gbps) - 10 - Mes - Cantidad: 2 Mes 1,5 

14 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso 
Intermedio - Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 24 - 
Según ficha técnica - 192 GB - 960 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 Servidor/Mensual 3,2 

16 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso 
Estandar - Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 16 - 
Según ficha técnica - 96 GB - 480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 Servidor/Mensual 3,2 

Modificación al 
Número del item 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso 
Estandar - Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 16 - 
Según ficha técnica - 64 GB - 960 GB - Ser/M - 
Cantidad: 9 Servidor/Mensual 3,2 

19 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso 
Estandar - Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 16 - 
Según ficha técnica - 32 GB - 480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 Servidor/Mensual 3,2 

Modificación al 
Número del item 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso Básico 
- Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 8 - Según ficha 
técnica - 16 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 15 Servidor/Mensual 3,2 



 

Modificación al 
Número del ítem 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso Básico 
- Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 4 - Según ficha 
técnica - 32 GB - 480 GB - Ser/M - Cantidad: 1 Servidor/Mensual 3,2 

24 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso Básico 
- Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 4 - Según ficha 
técnica - 16 GB - 240 GB - Ser/M - Cantidad: 1 Servidor/Mensual 3,2 

25 

npn04--IaaS Procesamiento - Servidor de Uso Básico 
- Oro - Alta - Hosting Nube Privada - 4 - Según ficha 
técnica - 8 GB - 240 GB - Ser/M - Cantidad: 2 Servidor/Mensual 3,2 

Modificación al 
Número del ítem 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - Oro - Alta - 
Servidor de Uso Intermedio - Nube privada - SQL 
Server 2012 R2 o superior - PaaS/M - Cantidad: 1 PaaS/Mes 3,2 

Modificación al 
Número del ítem 

npn04--PaaS - SQL Sobre Windows - Oro - Alta - 
Servidor de Uso Estandar - Nube privada - SQL 
Server 2012 R2 o superior - PaaS/M - Cantidad: 1 PaaS/Mes 3,2 

28 

npn04--PaaS - Internet Information Server - Oro - 
Alta - Servidor de Uso Estandar - Nube privada - 
PaaS/M - Cantidad: 3 PaaS/Mes 3,2 

29 
npn04--Servicios Complementarios - Experto Master - 
Región 1 - Hora/M - Cantidad: 480 Hora/Mes 1,5 

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

• Servicios ofertados de conformidad con el AMP de Nube Privada IV. 
 
 

 
PROPUESTA ECONOMICA 
 

No. Articulo Unidad 
No. 

meses 
Precio unitario Precio total SIN IVA Iva x item Precio total CON IVA 

1 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Cross 
Conexión - Oro - 
Puntos de red: 4 - 
Capacidad de 
energía: 1 KVA - 
Capacidad en 
unidades: 4 U - 
Rack/M - 
Cantidad: 10 

Full Rack / Mes 

1,5  $          2.915.360,00   $               4.373.040,00   $              830.877,60   $                 5.203.917,60  

2 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Full 
Rack - Oro - 

Full Rack / Mes 

1,5  $          9.265.584,00   $            13.898.376,00   $          2.640.691,44   $              16.539.067,44  



 

Puntos de red: 4 - 
Capacidad de 
energía: 4 KVA - 
Capacidad en 
unidades: 42 U - 
Rack/M - 
Cantidad: 2 

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--
Alojamiento de 
infraestructura - 
Housing - Full 
Rack - Oro - 
Puntos de red: 4 - 
Capacidad de 
energía: 4 KVA - 
Capacidad en 
unidades: 42 U - 
Rack/M - 
Cantidad: 1 

Full Rack / Mes 

1,7  $          4.632.792,00   $               7.875.746,40   $          1.496.391,82   $                 9.372.138,22  

3 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- 
Almacenamiento 
SAN Alto 
Rendimiento - 
Oro - Alta - Nube 
Privada - 
Capacidad: 900TB 
a <1000TB - FC >= 
8 Gbps - SSD - 
RAID: 5 - IOPS 
READ 72000 / 
WRITE 30000 - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
3650000 

Gigabyte / Mes 

3,2  $     392.039.200,00   $      1.254.525.440,00   $      238.359.833,60   $        1.492.885.273,60  

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Crecimiento 
capacidad de 
almacenamiento 
- Oro - Alta - 
Nube Privada - 
Capacidad : 
100GB - GB/Mes 
- Cantidad: 
300000 

Gigabyte / Mes 

3,2  $       13.809.600,00   $            44.190.720,00   $          8.396.236,80   $              52.586.956,80  

5 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 100TB 
a <200TB - 
Almacenamiento 
SAN - Mensual - 
GB/Mes - 
Cantidad: 200000 

Gigabyte / Mes 

3,2  $          9.206.400,00   $            29.460.480,00   $          5.597.491,20   $              35.057.971,20  

6 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 100TB 
a <200TB - 
Almacenamiento 
SAN - Diaria - 
GB/Mes - 
Cantidad: 150000 

Gigabyte / Mes 

3,2  $          6.904.800,00   $            22.095.360,00   $          4.198.118,40   $              26.293.478,40  

7 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Backup de 
Datos - Alta - 
Capacidad: 50TB 
a <100TB - Disco 
Duro Externo - 

Gigabyte / Mes 

3,2  $       10.412.000,00   $            33.318.400,00   $          6.330.496,00   $              39.648.896,00  



 

Diaria - GB/Mes - 
Cantidad: 100000 

8 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Custodia de 
Copias de 
Seguridad - Disco 
Duro Externo - 
Med/M - 
Cantidad: 10 

Medios/Mes 

3,2  $                87.899,20   $                  281.277,44   $                53.442,71   $                    334.720,15  

9 

npn04--IaaS 
almacenamiento 
- Replicación 
Local de Datos - 
Oro - Alta - Nube 
Privada - 
Capacidad: 900TB 
a <1000TB - 10 
Gbps - 
Restauración: 
10TB / hora - 
GB/Mes - 
Cantidad: 
3750000 

Gigabyte / Mes 

3,2  $     320.580.000,00   $      1.025.856.000,00   $      194.912.640,00   $        1.220.768.640,00  

10 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Appliance Anti 
Ddos - Alta 
Capacidad - Oro - 
Hosting físico - 
Rol de Inspección 
- 28 Gbps - 
Paquetes Por 
Segundo (MPPS) - 
25000000 - Mes - 
Cantidad: 2 

Mes 

1,5  $       86.239.636,80   $          129.359.455,20   $        24.578.296,49   $            153.937.751,69  

11 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Firewall Nueva 
Generación - Alta 
Capacidad - Oro - 
Hosting físico - 
Rol de Firewall - 
500 Gbps - 
Sesiones 
Concurrentes - 
100000000 - Mes 
- Cantidad: 2 

Mes 

1,5  $     115.257.552,00   $          172.886.328,00   $        32.848.402,32   $            205.734.730,32  

12 

npn04--IaaS 
Seguridad - 
Firewall Nueva 
Generación - 
Media Capacidad 
- Oro - Hosting 
físico - Rol de 
Firewall - 40 
Gbps - Sesiones 
Concurrentes - 
15000000 - Mes - 
Cantidad: 2 

Mes 

1,5  $       10.460.443,20   $            15.690.664,80   $          2.981.226,31   $              18.671.891,11  

13 

npn04--IaaS 
Seguridad - Web 
Aplication 
Firewall - Alta 
Capacidad - Oro - 
Hosting físico - 
Desempeño WAF 
(Gbps) - 10 - Mes 
- Cantidad: 2 

Mes 

1,5  $       11.778.492,80   $            17.667.739,20   $          3.356.870,45   $              21.024.609,65  



 

14 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Intermedio - Oro 
- Alta - Hosting 
Nube Privada - 24 
- Según ficha 
técnica - 192 GB - 
960 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 

Servidor/Mensual 

3,2  $          1.121.756,00   $               3.589.619,20   $                                -     $                 3.589.619,20  

16 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Estandar - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 16 
- Según ficha 
técnica - 96 GB - 
480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 

Servidor/Mensual 

3,2  $             690.918,40   $               2.210.938,88   $                                -     $                 2.210.938,88  

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Estandar - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 16 
- Según ficha 
técnica - 64 GB - 
960 GB - Ser/M - 
Cantidad: 9 

Servidor/Mensual 

3,2  $          6.265.612,80   $            20.049.960,96   $                                -     $              20.049.960,96  

19 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Estandar - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 16 
- Según ficha 
técnica - 32 GB - 
480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 

Servidor/Mensual 

3,2  $             656.723,20   $               2.101.514,24   $                                -     $                 2.101.514,24  

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Básico - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 8 - 
Según ficha 
técnica - 16 GB - 
480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 15 

Servidor/Mensual 

3,2  $          6.133.764,00   $            19.628.044,80   $                                -     $              19.628.044,80  

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Básico - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 32 GB - 
480 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 

Servidor/Mensual 

3,2  $             329.676,80   $               1.054.965,76   $                                -     $                 1.054.965,76  

24 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Básico - Oro - 
Alta - Hosting 
Nube Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 16 GB - 
240 GB - Ser/M - 
Cantidad: 1 

Servidor/Mensual 

3,2  $             286.056,00   $                  915.379,20   $                                -     $                    915.379,20  

25 

npn04--IaaS 
Procesamiento - 
Servidor de Uso 
Básico - Oro - 
Alta - Hosting 

Servidor/Mensual 

3,2  $             549.315,20   $               1.757.808,64   $                                -     $                 1.757.808,64  



 

Nube Privada - 4 - 
Según ficha 
técnica - 8 GB - 
240 GB - Ser/M - 
Cantidad: 2 

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--PaaS - 
SQL Sobre 
Windows - Oro - 
Alta - Servidor de 
Uso Intermedio - 
Nube privada - 
SQL Server 2012 
R2 o superior - 
PaaS/M - 
Cantidad: 1 

PaaS/Mes 

3,2  $          4.839.716,80   $            15.487.093,76   $                                -     $              15.487.093,76  

Modificacion 
al Numero 

del item 

npn04--PaaS - 
SQL Sobre 
Windows - Oro - 
Alta - Servidor de 
Uso Estandar - 
Nube privada - 
SQL Server 2012 
R2 o superior - 
PaaS/M - 
Cantidad: 1 

PaaS/Mes 

3,2  $          3.208.868,80   $            10.268.380,16   $                                -     $              10.268.380,16  

28 

npn04--PaaS - 
Internet 
Information 
Server - Oro - 
Alta - Servidor de 
Uso Estandar - 
Nube privada - 
PaaS/M - 
Cantidad: 3 

PaaS/Mes 

3,2  $          2.302.586,40   $               7.368.276,48   $                                -     $                 7.368.276,48  

29 

npn04--Servicios 
Complementarios 
- Experto Master 
- Región 1 - 
Hora/M - 
Cantidad: 480 

Hora/Mes 

1,5  $       48.083.712,00   $            72.125.568,00   $        13.703.857,92   $              85.829.425,92  

  total      $ 1.068.058.466,40   $      2.928.036.577,12   $      540.284.873,06   $        3.468.321.450,18  

 
 
 

Valor total Adición OC 147451 sin IVA: $ 2.928.036.577,12 

 

IVA 19% $    540.284.873,06 

 

Valor total Adición OC 147451 con IVA: $ 3.468.321.450,18 

 

 

Nuevo Valor Total OC 147451 con adición y prorroga con IVA:  

$   10.970.193.425,18  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
MANIFESTACIONES COMERCIALES 
 
• Las tarifas ofertadas corresponden a las tarifas definidas en el AMP NUBE PRIVADA IV.  

 

• La oferta presentada tiene un incremento del 9.6% con relación a las tarifas definidas en el 
contrato OC 147451 con fecha de vencimiento 31/12/2025, se adjunta justificación sobre las 
tarifas ofertadas para la vigencia 2026 hasta el 6 abril 2026. 
 

• El ítem crecimiento capacidad de almacenamiento de máximo 300.000 Gigabytes, la Entidad 
podrá solicitarlo a partir del 1 de enero de 2026 por paquetes de mínimo 100GB/mes hasta un 
máximo de 300.000 Gigabytes, el cobró del mismo se realizará en valor mes por paquetes de 
100 Gigabytes.  La tarifa definida para este ítem en el AMP se sustenta en: “Crecimiento del 
servicio de almacenamiento en SAN hasta la capacidad máxima descrita en la ficha técnica. 
El servicio tendrá un costo adicional para la Entidad Compradora por cada 100GB adicionales. 
Hosting Físico y Nube Privada Mínimo seis (6) meses. 
Los valores que se incluyen en la presente propuesta hacen parte de una solución integral, por 
lo tanto, cualquier venta parcial implicará una modificación y evaluación del diseño. 
 

• Tiempo de contratación de la prórroga: (3,2) meses (01 enero 2026- 06 abril 2026). 
o Los servicios con tiempo de duración 1.5 meses: IFX prestara servicio desde el 01 enero 

2026 hasta el 15 febrero 2026. 
o Los servicios con tiempo de duración 1,7 meses: IFX prestara servicio desde 16 febrero 

2026 hasta el 06 abril 2026. 
o Los servicios con tiempo de duración 3,2 meses: IFX prestara servicio desde el 01 enero 

2026 hasta el 06 abril 2026. 
 

• La presente cotización tiene una validez de 45 días calendario a partir la fecha de presentación 
de esta. 

 
 

 
 



 

 

Bogotá, 4 de diciembre de 2025 

 

 

Señores: 
RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Atn. Ing RAFAEL LONDOÑO CARANTON 
Unidad de Transformación Digital e Informática - Servicios Tecnológicos 
Atn. Interventoria CTO-147 Interventoría Mesa Servicios - Nivel Central 
Nelson Hernandez ct_interventoria_147-2025@deaj.ramajudicial.gov.co 
Director director.utnube@ingeplan.co 
Ciudad 
 
 

REF: Oferta de prorroga OC 147451 de IFX NETWORKS COLOMBIA SAS con 
fecha 26/11/2025- Oferta  

 
 
Respetados señores: 
 
 
De acuerdo a su requerimiento frente a la oferta presentada por IFX NETWORKS 
COLOMBIA SAS con fecha 26 de noviembre de 2025, con el fin de prestar los servicios de 
Nube Privada, bajo el amparo de acuerdo marco de precio de nube privada IV nos 
permitimos informarle lo siguiente: 
  
La oferta presentada por mi representada tiene un incremento del 9.6% con relación a las 
tarifas definidas en el contrato OC 147451, con fecha de vencimiento 31/12/2025. Esta tarifa 
ofertada fue actualizada en respuesta a los incrementos para el año 2026, tales como:  
 

• Licenciamiento de software (Microsoft, VMware), licenciamiento y soporte de 
fabricante de equipos (Firewall, Appliance Anti Ddos, waf), costos de operación 
(Costos de energía para centros de datos, refrigeración y otros suministros 
necesarios para el funcionamiento de la infraestructura de TI) necesarios para 
mantener los servicios contratados bajo la OC 147451 

• Adicionalmente a lo anterior, es preciso resaltar que el capex de los servicios de la 
oferta presentada que tiene un costo muy alto e inelástico de mano de obra por 
cuanto IFX Networks opera en una jornada laboral de 7x24.  En mano de obra el 
incremento es justificable por varios ítems:  

 
a. La reducción de la jornada de trabajo a 44 horas en 2025 y 42 horas en 2026 de 

44 horas en 2025, lo cual impacta por el costo de las horas extras.  La hora extra 
por solo ser extra tiene un recargo de 25%. 

b. La jornada se vuelve nocturna a partir de las 7PM, lo cual supone un recargo 
entre las horas de 7 PM a 9 PM del 75% por hora si la hora de trabajo se vuelve 

mailto:ct_interventoria_147-2025@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:director.utnube@ingeplan.co


 

 

nocturna y extra. De acuerdo con los servicios contratados por su entidad IFX 
Networks debe trabajar en esos horarios habitualmente.   

c. El incremento del salario mínimo en el 2025 en 9.54% frente a una inflación de 
5.2% impacta de manera muy fuerte toda la composición del costo laboral.  Para 
2026 el Gobierno vienen anunciando incrementos todavía   más distantes de la 
inflación con un impacto grande en costos.  

d. Para el 2026, igualmente las tarifas de energía también pueden ser variante de 
acuerdo al KW.  

• En materia de autorretenciones por renta se observa que con el Decreto 572 de 
2025, básicamente se duplicaron las tarifas.  Este hecho erosiona de manera 
material la caja con que trabaja la empresa y, por ende, incrementa su costo 
financiero.   

 
La ecuación contractual inicial se debe mantener durante la vigencia del contrato y al 
sobrevenir hechos imprevistos, que desequilibren de manera grave la ejecución del contrato 
y la administración deberá adoptar las medidas necesarias para restablecerla tales como el 
reconocimiento de gastos adicionales a la revisión de precios, garantizando de manera 
efectiva los principios contractuales entre ellos, el de la ecuación contractual. 
 
Lo anterior en orden con artículo 27 de la ley 80 de 19931 así como el artículo 4 de la Ley 
1150 del 2007, que establece que hay riesgos previsibles involucrados con la contratación 
deben distribuirse y asignarse, igualmente y en concordancia con la teoría de la imprevisión 
aplicada por el Consejo de Estado2 el equilibrio económico contractual garantiza de manera 
efectiva el principio de ecuación contractual. 
 
 
 
 Con atención. 
 
 
 
LUIS GABRIEL CASTELLANOS MARIN 
REPRESENTANTE LEGAL(S) 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS  
 

 
1 ARTÍCULO 27 Ley 80 de 1993.- De la Ecuación Contractual. En los contratos estatales se mantendrá la igualdad o 
equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad 
o equivalencia se rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán en el menor tiempo posible 
las medidas necesarias para su restablecimiento. Para tales efectos, las partes suscribirán los acuerdos y pactos necesarios 
sobre cuantías, condiciones y forma de pago de gastos adicionales, reconocimiento de costos financieros e intereses, si a 
ello hubiere lugar, ajustando la cancelación a las disponibilidades de la apropiación de que trata el numeral 14 del artículo 25. 
En todo caso, las entidades deberán adoptar las medidas necesarias que aseguren la efectividad de estos pagos y 
reconocimientos al contratista en la misma o en la siguiente vigencia de que se trate. 
 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION A 
Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce 
(2014) Radicación número: 85001-23-31-000-1998-00168-01(17660) 



 

 

 
RESOLUCIÓN PCSJSR25-285 

26 de diciembre de 2025 
 

"Por la cual se concede una autorización para adicionar el contrato 110 de 2025, que tiene 
por objeto: “Contratar los servicios de Nube Privada para la Rama Judicial”. 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 10 del artículo 85 y 3 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, modificada por la 
Ley 2430 de 2024; de conformidad con lo aprobado en la sesión de 18 de diciembre de 
2025 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA25-12251 del 24 de enero de 2025 aprobó el plan de 
inversiones de la Rama Judicial, en el que se incluye la actividad “Capacidades para la 
transformación digital” que hace parte del proyecto de “Fortalecimiento de los servicios 
digitales y de tecnología para la transformación digital de la Rama Judicial a nivel Nacional”. 
 
Que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante documento técnico de 
diciembre de 2025, solicita autorización para adicionar el contrato 110 de 2025 cuyo objeto 
es “Contratar los servicios de Nube Privada para la Rama Judicial” hasta por la suma de 
TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($3.468.321.450,18), incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones de ley que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y cierre del contrato. 
 
Que la directora de la Unidad de Compras Públicas de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, mediante el oficio DEAJCPO25-509, consideró jurídicamente viable 
“adicionar la Orden de Compra 147451 (Número interno - Contrato 110 de 2025), siempre 
y cuando esta se haga por la cuantía señalada en el presente documento, toda vez que 
cumple con (i) lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, (ii) el contrato se 
encuentra en ejecución y (iii) con la adición no se altera, excluye o modifica el objeto del 
contrato inicialmente pactado”. 
 
Que la directora General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, mediante oficio 2-2025-071390 del 13 de noviembre de 2025, aprobó el 
cupo para comprometer vigencias futuras del presupuesto de gastos de inversión en la 
vigencia 2026. 
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Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1. Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial para adicionar el 
contrato 110 de 2025 cuyo objeto es “Contratar los servicios de Nube Privada para la Rama 
Judicial”, hasta por la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS ($3.468.321.450,18), incluidos todos los impuestos, tasas y 
contribuciones de ley que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y cierre del 
contrato. 
 
Artículo 2. La autorización de que trata el artículo primero de esta Resolución se encuentra 
amparada en el documento de autorización de vigencias futuras expedido por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, así 
 

REGISTRO 
ASIGNACIÓN 

VIGENCIA 
FUTURA. 

FECHA 
UNIDAD 

EJECUTORA 
VALOR A AFECTAR 

VALOR AUTORIZADO 
VIGENCIA FUTURA 2026. 
No. Autorización DGPPN 

93925 

OBJETO 

94025 
Oficio 2-2025-

071390 
2025-11-13 27-01-02-000 $3.468.321.450,18 

 
$92.208.103.100,00 

 

Adición y prórroga contrato 
110 de 2025 OC147451 Cuyo 

objeto es “Prestar los 
Servicios de Nube Privada” 

 

Artículo 3. La presente autorización se expide en los términos de los numerales 10 del 
artículo 85 y 3 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 de 2024; 
y de los artículos 3, 7, 8 y 9 del Acuerdo PCSJA24-12228 de 2024. 
 
Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.   

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la ciudad de Bogotá, D. C., el veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE VALLEJO JARAMILLO 
Presidente 

 
DEAJ/PCSJ/JAGT/MMBD 
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MEMORANDO DEAJPLM25-297 
  
 
Fecha:  13 de noviembre de 2025 
 
 
Para:  JOHANNA PIMIENTO QUINTERO  
                        Directora Unidad de Transformación Digital e Informática 
 
De:  MARIA CRISTINA MUÑOZ HERNANDEZ 
                       Directora Unidad de Planeación (E) 
 
Asunto: “Autorización Vigencias Futuras 2026 Proyecto “Fortalecimiento de los 
servicios digitales y de tecnología para la transformación digital de la Rama Judicial a 
nivel nacional.” 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, remito el oficio No. 2-2025-071390 del 13 de 
noviembre de 2025, por medio del cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
autoriza cupo para comprometer vigencias futuras para el año 2026 con número de 
Autorización DGPPN 93925 y Asignación 94025, que de acuerdo con la solicitud de la 
Unidad de Transformación Digital e Informática corresponde a: 
 
 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y DE TECNOLOGÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA RAMA JUDICIAL A 
NIVEL NACIONAL  

BPIN 202300000000009  
RUBRO PRESUPUESTAL C-2701-0800-40  

Producto PIIP Entregable PIIP Actividad a contratar Rec. 
Apalancamiento 

2025 
Valor solicitado 

2026 
TOTAL 

Servicios de 
información 

implementados 

 Implementación 
de servicios 
tecnológicos 

Adición y prórroga contrato 110 de 2025 
OC147451 Cuyo objeto es “Prestar los Servicios 
de Nube Privada” 

16 N/A 3.731.700.418 3.731.700.418 

Adición y prórroga contrato 147 de 2025 cuyo 
objeto es: Realizar la interventoría integral al 
contrato cuyo objeto es prestar los servicios de 
Nube Privada a la Rama Judicial. 

16 N/A 357.651.205 357.651.205 

Adición y prórroga contrato 073 de 2025 cuyo 
objeto es: “Contratar los servicios de mesa de 
servicios, administración, operación, soporte, 
mantenimiento y la gestión de los servicios 
tecnológicos de la Rama Judicial a nivel nacional, 
incluyendo la adquisición de ofertas de servicio por 
demanda”. 

16 N/A 30.522.268.170 30.522.268.170 

Adición y prórroga contrato 140 de 2025 cuyo 
objeto es: Realizar la interventoría integral al 
contrato cuyo objeto es "Contratar los servicios de 
mesa de servicios, administración, operación, 
soporte, mantenimiento y la gestión de los 
servicios tecnológicos de la Rama Judicial a nivel 
nacional, incluyendo la adquisición de ofertas de 
servicio por demanda" 

16 N/A 1.768.707.410 1.768.707.410 

Adición y prórroga Adición al contrato 075 de 2025 
cuyo objeto es “Contratar los servicios 
especializados para el despliegue del sistema de 
gestión documental electrónica SGDE de la Rama 
Judicial” 

16 N/A 1.200.000.000 1.200.000.000 



Hoja No. 2  Memorando DEAJPLM25-297 

 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y DE TECNOLOGÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA RAMA JUDICIAL A 
NIVEL NACIONAL  

BPIN 202300000000009  
RUBRO PRESUPUESTAL C-2701-0800-40  

Producto PIIP Entregable PIIP Actividad a contratar Rec. 
Apalancamiento 

2025 
Valor solicitado 

2026 
TOTAL 

Contratar los servicios de mesa de servicios, 
administración, operación, soporte, mantenimiento 
y la gestión de los servicios tecnológicos de la 
Rama Judicial a nivel nacional, incluyendo la 
adquisición de ofertas de servicio por demanda 

16 1.510.689.421 51.275.195.047 52.785.884.468 

Realizar la interventoría integral al contrato cuyo 
objeto es contratar los servicios de mesa de 
servicios, administración, operación, soporte, 
mantenimiento y la gestión de los servicios 
tecnológicos de la Rama Judicial a nivel nacional, 
incluyendo la adquisición de ofertas de servicio por 
demanda. 

16 70.748.297 2.550.476.085 2.621.224.382 

Total entregable PIIP  1.581.437.718 91.405.998.335 92.987.436.053 

Gestión de 
Aplicaciones 

Prestar el servicio de mantenimiento y soporte del 
Sistema de Gestión de Correspondencia y Archivo 
de documentos oficiales – SIGOBius en la Corte 
Constitucional, Consejo de Estado y Consejo 
Superior de la Judicatura. 

16 2.985.000 407.925.000 410.910.000 

Prestar el servicio especializado de actualización, 
mantenimiento y soporte a usuarios del Sistema 
de Información Administrativo SICOF – Módulo 
Inventarios - activos fijos. 

16 3.316.173 394.179.765 397.495.938 

Total entregable PIIP  6.301.173 802.104.765 808.405.938 

TOTAL  1.587.738.891 92.208.103.100 93.795.841.991 

 
 
 
Cordialmente, 

  
MARIA CRISTINA MUÑOZ HERNANDEZ  
Directora Unidad de Planeación (E) 
 
Anexo: Oficio Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Asignación de autorización de vigencias futuras por Sigobius.  

Copia: Dra. Diana Carolina Rodriguez, Directora Unidad de Compras Públicas 

Revisó: Mary Luz Bobadilla Agudelo - Directora Administrativa División de Programación 

Elaboró: Silvia Johanna Moraes Saavedra-Profesional Universitario  

 
 



Valor inicial:

FIRMA(S) RESPONSABLE(S).

___________________________________________________________________________________________________________________________________________

WILLIAM LEONIDAS HERNÁNDEZ MALAGÓN
Director Unidad de Presupuesto

2026 3.468.321.450,18 0,00 3.468.321.450,18C-2701-0800-40-20111A 2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA 

DE ESTADO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 

JUSTICIA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO

Nación

VIGENCIAS FUTURAS

Posición del Catálogo de Gastos

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac. Año Fecha 

Operacion

Valor inicial Valor Operaciones Valor actual

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 51750926 Nombre: NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO Cargo: DIRECTOR GENERAL

Razón Social: Modalidad de Contratación: Tipo de Contrato:

OBJETO DEL CONTRATO

DEAJCPM25-1391 Mod.01 OC 147451. Contratar los servicios de nube privada para la Rama Judicial, SPV. Rafael Londoño, LCPA

CONTRATOS

CONTRATACION

Corriente

DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha del Documento: 29/12/2025 0:00:00 Tipo de Documento: ORDEN DE COMPRA Documento Soporte: 110 de 2025 OC 147451

Razón Social: BANCO DE BOGOTA Identificación 860002964 Tipo de Cuenta:

MEDIO DE PAGO 

Identificación: Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 009403775 Cta. Bancaria Nombre: IFX NETWORKS COLOMBIA SAS 

TERCERO

Identificación: 830058677 Razon Social: IFX NETWORKS COLOMBIA S A S

3.468.321.450,18 Valor Operaciones: 0,00 Valor Actual: 3.468.321.450,18

Generado

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal: NO Tipo de Moneda: Pesos

No. Autorización: 93925 No Asig.Autorización: 94025 Estado

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA

Consecutivo de Compromiso: 425 Fecha Compromiso: 2025-12-29 Unidad / Subunidad ejecutora:
27-01-02-000 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

GESTION GENERAL

Compromiso de vigencias futuras – Comprobante. Usuario Solicitante: MHlcparra LUIS  CARLOS  PARRA ACEVEDO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

27-01-02-000 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 29/12/2025 12:00:00 p. m.
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF072944C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 31 12 2028 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,742,548,356.30$ ***1,565,020.00 $ *******8,000.00 $ *****298,873.00 $ *********1,871,894.00 CONTADO

18-44-101107126

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100361329364-8

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 31 12 2028 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,742,548,356.30$ ***1,565,020.00 $ *******8,000.00 $ *****298,873.00 $ *********1,871,894.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 2DLF072944C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 31 12 2028 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF072944C

18-44-101107126

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101107126, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 29 días del mes de DICIEMBRE de 2025

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF072944C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 06 04 2029 23:59 ANEXO DE PRORROGA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,742,548,356.30$ ***1,320,028.00 $ *******8,000.00 $ *****252,325.00 $ *********1,580,354.00 CONTADO

18-44-101107126

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100361329365-5

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 06 04 2029 23:59 ANEXO DE PRORROGA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,742,548,356.30$ ***1,320,028.00 $ *******8,000.00 $ *****252,325.00 $ *********1,580,354.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 2DLF072944C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

29 12 2025 12 06 2025 00:00 06 04 2029 23:59 ANEXO DE PRORROGA

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

AK 45  NRO. 108  - 27 T 1 P 7 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013693000

LA NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CR  7 NRO. 27  - 18 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.093.816-3

3127011

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF072944C

18-44-101107126

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101107126, anexo
2, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 29 días del mes de DICIEMBRE de 2025

18-44-101107126

Docusign Envelope ID: D228FD26-21FB-429D-B298-52F470FDFB5B











Tipo de póliza: Garantía de cumplimiento X Seguro de R.C.E 

Póliza No. 18-44-101107126 
No. Anexo:  1 y 2 
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A 
No. Contrato: Orden de Compra 147451 (No. Interno Contrato 110 de 2025 

 Profesional División Contratos 
  Profesional División Contratos 

Revisó:   Carlos A. Vergel G      
Revisó:   Adriana de Brigard Aguirre 

Fecha de aprobación: 19 de enero de 2026 

MARTHA LILIANA GÓMEZ TRIANA 
Directora Administrativa División de Contratos 

Unidad de Compras Públicas 
En cumplimiento de la delegación contenida en el artículo 3 de la Resolución No. 4194 del 10 de abril de 2023 expedida por la Directora 

Ejecutiva de Administración Judicial 
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5.3.0.3.  Grupo de Política y Administración Judicial 
 
 
 
Doctora 
NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO 
Directora Ejecutiva de Administración Judicial  
Consejo Superior de la Judicatura – Rama Judicial del Poder Público 
Carrera 7 No. 27-18 
Bogotá, D.C. 
 

Radicado de entrada: 1-2025-111464 
No. Expediente: 1754/2025/SITPRES 

 
Asunto: Aprobación cupo de Vigencias Futuras vigencia 2026 

    Presupuesto Gastos de Inversión                      
 
Apreciada doctora Naslly Ramos:   
 
En atención a la solicitud presentada mediante oficio No. DEAJO25-844 del 28 de 
octubre de 2025, de manera atenta informo que en cumplimiento de lo establecido en 
el Decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003, Decreto 1068 de 2015, artículo 2.8.1.7.6 y 
2.8.1.7.1.1 y la Resolución No.11 de 1997 del Consejo Superior de Política Fiscal – 
CONFIS y la autorización emitida en ese Consejo en la sesión virtual del 07 de octubre 
de 2025, esta Dirección autoriza cupo para comprometer vigencia futura, según el 
siguiente detalle: 
 
SECCIÓN    270102        RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 
 
C     PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN 
 
PROGRAMA          2701 MEJORAMIENTO A LAS COMPETENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
SUBPROGRAMA    0800          INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 
 
PROYECTO              40  FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y 

DE TECNOLOGÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA RAMA JUDICIAL A NIVEL NACIONAL 

 

Radicado: 2-2025-071390
Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2025 11:34
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SUBPROYECTO  20111A          2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL /
 POLÍTICA DE ESTADO DE TRANSFORMACIÓN 
 DIGITAL DE LA JUSTICIA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 
 

Vigencia Recursos Valor en Pesos 

2026 Nación $92.208.103.100 

 
La autorización del cupo de vigencias futuras, en el presupuesto de gastos de 
inversión, que no supera el periodo de Gobierno, con plazo máximo de ejecución 31 
de julio de 2026, según lo manifestado por la Entidad se requiere para adicionar y 
prorrogar los siguientes contratos en ejecución: i). Contrato 110 de 2025 OC147451 
Cuyo objeto es “Prestar los Servicios de Nube Privada”, ii). Contrato 147 de 2025 cuyo 
objeto es: “Realizar la interventoría integral al contrato de Nube Privada”, iii) Contrato 
073 de 2025 cuyo objeto es: “Contratar los servicios de mesa de servicios, 
administración, operación, soporte, mantenimiento y la gestión de los servicios 
tecnológicos”, iv). Contrato 140 de 2025 cuyo objeto es: Realizar la interventoría 
integral al contrato 073 de 2025 ", v). Contrato 075 de 2025 cuyo objeto es “Contratar 
los servicios especializados para el despliegue del sistema de gestión documental 
electrónica SGDE”. 
 
Adicionalmente, las vigencias futuras se requieren para contratar los servicios de mesa 
de servicios, administración, operación, soporte, mantenimiento y la gestión de los 
servicios tecnológicos y la correspondiente interventoría así como los servicios de 
mantenimiento y soporte del Sistema de Gestión de Correspondencia y Archivo de 
documentos oficiales – SIGOBius en la Corte Constitucional, Consejo de Estado y 
Consejo Superior de la Judicatura y el servicio especializado de actualización, 
mantenimiento y soporte a usuarios del Sistema de Información Administrativo SICOF. 
 
La Dirección de Programación de Inversiones Públicas del Departamento Nacional de 
Planeación mediante oficio No. 20254300002066 del 24 de octubre de 2025, emitió 
concepto técnico económico favorable para la autorización de cupo de vigencias 
futuras. 
 
Los recursos necesarios para garantizar los cupos de vigencias futuras se encuentran 
previstos en el Proyecto de Ley No. 102 de 2025 Cámara, 083 de 2025 Senado “Por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para para la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de diciembre de 2026”, consistentes 
con las cifras del Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector Rama Judicial, conforme 
lo establece la Ley 819 de 2003. 
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En tal sentido, cabe señalar que, con los cupos de vigencias futuras autorizados del 
sector Rama Judicial, se inflexibiliza en un 3,61% el monto de gastos de 
funcionamiento e inversión con recursos nación dispuesto para el Sector para el año 
2026, por lo tanto, corresponde a esa Entidad en el marco de su autonomía 
presupuestal, priorizar los recursos para atender el resto de las obligaciones en esa 
vigencia. 
 
La ejecución de la presente autorización deberá hacerse de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en las normas legales vigentes sobre contratación 
administrativa y cumplir con los demás requisitos legales que sean del caso. 
 
Igualmente, la entidad es responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
2.8.1.7.6. Decreto 1068 de 2015 e implementar las medidas que, en el marco 
institucional y legal que regula el cumplimiento de sus funciones, considere 
conveniente para alcanzar los objetivos de austeridad del gasto público y los principios 
de economía y eficiencia de la administración pública contenida en el artículo 19 de la 
Ley 2155 de 2021, el Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente sobre los 
lineamientos de Austeridad del Gasto que rigen para las entidades que conforman el 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Cordialmente, 
 
 

MARTHA HERNANDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

 
Elaboró: 

Lady Nathaly Rodriguez Farías  
Grupo de Política y Administración 

Judicial 

Aprobó: 
Mauricio Humberto Iregui Garcia  

Subdirector de Gobierno, Seguridad y 
Justicia 

 
 

Firmado digitalmente por: MARTHA
HERNANDEZ ARANGO
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